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ACTAS

ACTA

DE LA -SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 2 DE JULIO DE 1945.

(Presidencia del H. C. ROSENDO JURADO)

A las 4 de la tarde del dia arriba indicado
se reunieron les Honorables Diputados a la
Asamblea- Constituyente,

Contestaron a lista log H.H.: Araidz, G.
Arosemena F., Arrocha, Ayala, Barletta, Belli-
do, Boutet, De los Rios G., De la Rosa, Delvalle,

Fibrega, Figueroa, Galmdo’Garcla de Paredes,

Herrera, Jurado, Lépez. y Leén, Marengo, Mo-
reno, Ortega, Pdez, Pérez, Ramirez Duque,
Rios 8., Robles, Rosas; Sagel, Simons, Sucre, Te-
jeira, Varela y Vargas. Dejaron de concurrir
con excusa los H.H.: Arias, H. Arosemena I,
R. E. Arosemena, Bazéan, Cano, De la Lastra,
Ferrari, Jiménez, Pino, Rivera y Silvera.

Por haber el quorum reglamentario se de-
claré abierta la sesién. "Se leyé ¥ aprobé el acta
de la sesién anterior celebrada el dia 29 de
Junio de 1945,

El H. Simons propuso:

“Antes de entrar en ¢l Orden del Dia, désele
tercer debate al Proyecto de Decreto Legisiative
“3obre atribuciones del Presidente Provisional de la
Repiblica, funcionamiente del Gabinete y Presu-
puesto.”

Sometida a discusién fué aprobada.

Se abrié la discusién, en tercer debate, del
Proyecto de Decreto Legislative sobre atribu-
ciones del- Presidente Provisional de la Repii-
blica, funcionamiento del Gabinete y Presu-
puesto. '

Hizo uso de la palabra el H. Bellido y se
refirié a la conveniencia de este proyecto, sobre
todo al ordinal o) que trata de las subvenciones
acordada al Magisterio Nacional, comentado en
tono hiriente por el columnista Caligari, del
“Panama América”. Terminé solicitando un
voto afirmativo para el proyecto.

El H. Sucre hizo uso de la palabra y hablé
sobre el mismo tema.

“El Presidente exhorté al H. Sucre para que
se concretara a la discusién sobre la convenien-
cia o no de.que se aprobase en tercer debate
" el proyecto. '

~ El H. Sucre apeld de la resolumén presn-
dencial'y pidié la palabra. Dijo que apelaba_
de la resolucién presidencial porque tenia que

‘hacer varias observaciones, y refutar los cargos

que habia hecho a la hgera el periodista Cali-
gari.

El Presidente-somete a la consideracién de,
la Camara la decisién sobre si cree que el H.

‘Sucre debe continuar en el uso de ia palabra

0 no.

Sometida a votacién la Camara accedié a-
darle ésta al H. Sucre, quien hizo una exposi-
cién del estudio que habia hecho del'asunto una
Comisién de empleados del Ramo de Educacién
bajo la direcciébn del entonces Asesor Técnico
J. Daniel Crespo, actual Ministro, del Ex-Minis-
tro Eduardo Morgan y del que habla.

Sometido a votacién €l proyecto 'fué apro-
bado y la Camara manifesté su deseo de que
fuese Decreto-Ley de la Repiblica.

El H. Garcia de Paredes, en asocie del H.
Barletta, propuso:

“Antes de entrar en el Orden del Dia, consi-
dérese lo siguiente:

“Solicitese al sefior Gobernador de la Provincia
de Panama4, por conducto del Ministio de Gobierno
y Justicia, que concrete los cargos hechos al Ayunta-
miento Provincial de Panamad, que aparecieron en el
“Panama-América” del sibado 30 de Junio.”

los H.H. proponentes
La

Puesta en discusion,
e:gplicaron el objeto de esta proposicién.
mocién fué aprobada.

El H. Pérez propﬁso_ lo siguiente:

“Excitase al Poder Ejecutivo, por conducto del
Ministerio de Obras Publicas, para que respondiendo ™
a exigencias inaplazables de orden ‘civico, cultural
y artistico disponga cuanto antes la construccién en
ésta Capital de un Palacio Legislativo y de un Pa-
lacio de "Bellas Artes, en los cuales deben quedar
consultadas todas las condiciones y caracteristicas
de cdificaciones de esa indole a fin de que respondan
a las exigencias futuras. Se le excita ademds, para
que tome las providencias conducentes, de manera
que en el Palacio de Bellas Artes puedan funciona
eficientemente el Conservatorio Nacional de Musica
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y Dcc]amaci;:')n, la Sinfénica Nacional, Ia Academia
"de Pintura, la Escuela Nacional de Baile, ¥ una sec-
cién especial para la Casa del Periodista.”

Puesta en discusién-el H. Fabrega se ma-
nifestd en desacuerdo con ella. La juzgé ino-
portuna porque la Camara desconocia la situa-
cién del fisco y porque era necesario acabar con
la costumbre de ejecutar obras publicas sin plan
‘ni concierto algunos.

El H. Herrera se pronuncié de acuerdo con
los conceptos- emitidos por el H. Fabrega y
combatié la proposicién del H. Pérez porque
creia conveniente agotar los asuntos en trami-
tacién y abocarse al estudio del proyecto de
Constitucion.

El H. Pérez calificé dilatorios los concep-
tos emitidos por el H. Fabrega, porque su pro-
posicién es sélo. una recomendacién que se hace
al Ejecutivo y no un proyecto de decreto que
ordene la construccién de obras.

El H. Fabrega pidié un voto negativo para
la proposicién.

El H. Sucre, de acuerdo con el H, Fabrega,
pidié que se negara la proposicic’m ¥ agregd que
ya deberiamos estar.cansados de hacer planes
¥y proyectos de obras que no se cumplen.

El H. Bellido se opuso también a la mocién.

El H. De Obaldia*Jované hizo notar que
hacia dos horas se habia comenzado la sesién y
aun no se habia podido entrar en el Orden del
Dia, en el cual figuraba proyecto tan impor-
tante como el que trata sobre Previsién Social.

La H. Neira de Calvo pregunté al Presi-
dente si no se tomaba en cuenta la resolucién
aprobada .en sesiones anteriores de que no se
introdujesen mas proyectos nuevos a la- consi-
deracién de la Camara hasta tanto se entrara
a considerar el Proyecto de Constitucién.

Se somete a votacién la proposicién del H,

Pérez y fué negadaipor 25 votos negativos con- .

tra 10 afirmativos. :

Conforme al Orden del Dia, continué6 la
discusién, en segundo debate, del Proyecto de
‘Decreto Legislativo “por el cual se- echan las
bases para la organizacién del Ministerio de
Trabajo, Previsién Social y Salud Piiblica, en su
articulo 5%, que habia quedado en suspenso en
la sesién anterior, y fué aprobado con la modi-
ficacién introducida por el H. De 1a Rosa, en la
forma siguiente:

. “Art, 69—Se crea la Juris-diccién del Trabajo

. servida por un Juez del Trabajo para todo el terri- -

torio nacional y por los jueces Seccionales o espe-
ciales que sean necesarios. En estatute aparte esta
Asamblen proveeri lo conveniente a la organizacién
y funcionamiento de la Judicatura del Trabajo.”

El H. De la Rosa propuso y fué aprobada:

‘“Reconsidérese el articulo 39 del proyecte que
se discute.”

Al discutirse el Art. 8%, ¢l H. De la' Rosa
propuso la siguiente ‘modificacién: = :

“Articulo 39%—El Departamento de Salud Publi-
ca serd organizado siguiendo los lineamientos gene-
rales de las secciones de Salubridad.y de Ingenieria
Sanitaria del que fué Ministerio de Salubridad y
Obras Piblicas, y a las que se agregari una deno-
minada Inspeccién General de Farmacia @ la cual
corresponderi todo lo relacionado con el ejercicio
de la profesién de farmacéutico y el control de Ia
clasifiencion, registro, cotizacién, importaciéon, dis-

tribucion y consumo de drogas, medicinas de pater

te, especinlidades y articulos farmacéuticos en gen? -
ral o que™sEtxpegdan en farmacias o hoticas.”

Sometida.a votacién, resulté aprobada y
adoptada.

Al discutirse el Art. 10, que habia quedado
pendiente de discusién el H. De Ia Rosa propuso
Ia siguiente reforma: -

“Dentro de los 30 dias siguientes a Ia expadicién
de este deereto dietard el Ministerio-el Decveto Or-
ginico correspondiente, y ‘dentro de seis meses, ¥
sobre lus bascs que, acerea de la autonomia de] De-
partamento de Salubridad, cstablezean Ia nueva
Constitucién y las disposiciones posteriores que ¢n
estas materias adopte esta Asamblea.”

Puesta en discusién esta reforma, el H. Ra-
mirez Duque reiteré su criterio de que era im-
polsible conseguir el verdadero cumplimiento
de las disposiciones adseritas al nuevo Ministe-
rio si no se le _daba una z_iutonémia inmediata.

. El H. Broiiwer dijo que haria uso de la
palabra para satisfacer la peticién que le hicie-
ra el -H. Pérez en la sesién anterior. Luego

desarrollé una tesizs exhaustiva de la materia-

de Legislacién Social, analizandola en sus dos

- aspectos nacional e internacional.

El H. Simons propuso lo siguiente:

Suspéndase-lo que se discute y considérese

1g siguiente:

“‘Nombrese una Comisién compuesta de cinco

Miembros .entre los cuales pueden figurar hasta dos -

- abogados versados en asuntos internacionales, con

el fin de cerciorarse con el Poder Ijecutivo acerea

de la insinuacién formulada en el Exterior de que
los tres “Jefes Grandes de los Poderes, Estados
_Unidos, Inglaterra y Rusia, discutirdn en Berlin
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proximamente acerca del Estado Internacional del
Canal de Panama después de la Guerra.”

“Dentro de la invesligacién que verificard csta
Comisién si apareciera, coms puede ser cierto, que
en esa reunidn se discutiri tan import‘ante punto
para la Republiea de Panam4, ella queda facultada
para laborar y procurar que los intereses del Pais
se coronen cn (xito tomando como base los princi-
pios de Pueblo soberano e independiente.”

Puesta en discusion, e! H. Simons la susten-
té, ¥ sometida a votacidn resulté aprobada una-
nimemente.

Por ser avanzada ]a’hbra, el Presidente
suspendié la sesién a las ¢ y 35-minutos-de la
tarde.

El Presidente,

. Rosendo Jurado.
El Secretario,

D. H. Turner.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA

POR LA ASAMBLEA NACICNAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 3 DE JULIO DE 1945. W

(Presidencia dei H.C. ROSENDO JURADO)

A las 3 y 30 de la tarde del dia arriba
indicado se reunieren los Honorables Diputados
a la Asamblea Constituyente.

Contestaron a lista los H.ﬁ.: Aranz, Arias,

H. Arosemena I, R. E.- Arosemena, Arrocha,

Ayala, Barletta, Belilido, Boutet, Boyd, Broii-
wer; Calvo, Cano, Castillero, Clement, De Obal-
dia, De Reuter, De la Lastra, De los Rios G.,
De la Rosa, Delvalle, Ferrari, Figueroa, Garcia
de Paredes, Herrera, Jurado, Lépez y Leén,
Ortega, Paez, Ramirez Duque, Rios 5., Rivera,
Robles, Rosas, Sagel, Silvera, Simons, -Sucre,
Tejeira, Varela y Vargas. Dejaron de concu-
rrir con excusa los H.H.: G. Arosemena ., M.
Arosemena, Bazan, Fabrega, Galindo, Jiménez,
Marengo, Moteno, Pérez y Pino. Co

_Por haber el gquorum reglamentario se de-
clard abierta la sesién. Se ley6 y aprobd el
acta de la sesidn anterior celebrada el dia 2 de
Julio de 1945.

- Como cuestién de orden, el sefior Presiden-
te designd la Comisiéon de Estilo, la que quedd

integrada por _los H.H.: Bellido, Fabrega, De

Obaldia J., De la Rosa y Loépez y Leon.

Se di6 cuenta del Orden del Dia.
la discusién, en segundo debate, del Proyecto
de Decreto Legislativo por el cual se organiza

Continud

el Ministerio de Trabajo, Previsién Social y Sa-
lud Piblica, en su articulo 10, modificado por
el H. De la Rosa, que dice asi:

“Dentro de 30 dias siguientes a la expedicién
de este decreto dictard -el Ministerio del Decreto
Orgdnico correspondiente, y dentro de seis meses, ¥
sobre las bases qud¢, acerca de la autonomia del
Departamento de Salubridad,: establezecan la nueva
Constitucion y las disf)osiciones posteriores que en
cstas materias-adopte esta Asamblea.”

Sometido & votacién resulté aprobado.

Al adoptarse, el H. Ramirez Duque propu-
so la siguiente modificacién:

“La parte final del articuld que se discute y que
dice *por conducto del Departamento de Salubridad”
quedari asi: . '

“por conducte de la Junta Nacional de Higiene,
que en adelante se llamard de Higienc'y Salubridad_.”

Puesta en consideracién esta reforma, su
autor explicéd que la modificacion tenia por ob-
jeto atribuirle autonomia 2. la Junta Nacional
de Higiene y Salubridad, y que queria dejar
constancia de que el concepto "de autonomia.

.que se pide para este Departamento es con el

fin de darle mayor efectividad a su funciona-
miento.

Hizo uso de la palabra la H. Piez y se
manifesté de acuerdo con la modificacion del
H. Ramirez Duque.

* Sometida a votacién resulté aprobada por
35 votog afirmativos contra 2 negativos.

El H. Clément pidié que se hiciera constar
su voto negativo.

La H. Defia Esther N. de Calvo propuso:

“Reconsidérese el Art. 49 del proyecto y adicid-
nese en la forma sigliente: .

“Pardgrafo: (Art. 42)—En el Departamento de
Salud Pablica habra una Seccién de Salud Escolar,
dedicada especialmente al cuidado de ésta, que coor-
dinard sus actividades con la agéncia del Ministerio.
de Educacién que tenga a su cargo funciones se-
mejantes.” .

Al discutirse, su autora lo sustentd.  Se-
refirié.a las palabras del H. Broiiwer €n la se-
sién pasada, en las cuales explicd las diferentes
secciones y departamentos en que se dividia el
nuevo Ministerio, y dejé6 demostrada la impor-

- tancia que tenia la seccién de Salud Escolar.

El H. Ramirez Duque felicité a la ﬂ. De

Calvo. por su brillante idea.

En igual forma que el H. Ramirez Dll-que,
la H. Paez hizo el elogio de la-proposicién en
debate, .
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~ El H. Jurado, separado de la Presidencia,
hizo uso de la palabra para maniféstarse de
acuerdo con esta modificacién y exponer el con-
vencimiento que tenia de que sin salud no habia
progreso posible en el pais y que en Panama el
descuido de ésta, se debia a la indiferencia de
los Gobiernos. Terminé pidiendo un voto ‘afir-
mativo para la modificacién presentada.

Som;atido a votacién, fué aprobada y adop-
tada.

Agotada la parte dispositiva del proyecto,
el H. Simons propuso el siguiente articulo
‘nuevo:

“Parégrafo: Asi mismo gueda autorizado el Mi-
nisterio para permitir el ejercicio de la Profesidn de
la medicina y la odontologia a facultativos exiran-
jeros de reconocida buena reputacmn y que posean
la idoneidad necesaria.’

Puesta en discusién, el H..Simons dijo que

se permitia presentar este articulo nuevo, que’

bien podia ser agregado como paragrafo del
articulo 10, con el objeto de resolver el proble-
ma de la falta de asistencia médica en el pais.
Hablé de la dificultad que habia para conseguir
un médico y de la poca atencién médica conque
cuenta la Repablica.

El H. Ramirez Duque dijo que estaba de -

acuerdo en principio con la medida que esta-
blece el articulo presentado por el H. Simons.
Acepté la dificultad porque atraviesa el pais
con la escasez de médicos, dificultad que de-
pende de la ley que limité-el servicio médico y
que se dicté en el afo de 1938. '

‘El H. Castillero aceptd la verdad de que

no habia médicos y crey6é conveniente que se -

“trajeran nuevos pero mediante ciertas tramita-
ciones necesarias.
H. Simons hubo interpelaciones.

el articulo en discusidn.

El H. Arosemena F. H. hizo uso de la pala-

bra para referirse a ciertos conceptos emitidos
por el H. Simons relacionados ,con.la forma
como ejercen su profesién’ los médicos pana-
meiios. . -

El H. De la Rosa propuso una mo’dificacién_‘

del articulo presentado por el H. Simons, asi:

“Autorizase al Ministerio de Trabajo, Previsién
Social y Salud Publica para contratar en el exterior
médicos y dentistas de idoneidad comprobada, e in-
corporarlos funcionalmente a un plan de sanifica-
cién nacional que el Ministerio debe poner en ejecu-

Termind pidiendo un vo- .
to afirmativo para su articulo. T

Entre el H. Castillero y el - 3
El H. Casti-
llero terminé pidiendo un voto negativo para

tet, Boyd, Broiiwer,

cién por conducto de la Junta Nacional de Higiene
que adelante se denominard de Higiene y Salubri-
dad.”

El H. De la Rosa sustenté su modificacién.

El H. Tejeira pidié un voto afirmative pa-
ra el articulo en discusién. Aludi6 al problema
del curandero en el interior, y'a las dificultades’
creadas por la restriceién del .servicio médico
extranjero :

£l H. Bellido se mamfesto en desacuerdo
con el H. De la Rosa en.cuanto a su tesis sobre
funcionalismo de la profesién médica.

El H. De los Rios se manifesté en desacuer-
do con las palabras del H. De la-Rosa y a favor
del articulo del H. Simons y explic6 que aprobar
lo propuesto por el H. De la Rosa seria continuar’
con las practicas viciadas del pasado.

Participaron luego en el debate los H.H.:
Bellido, Robles, Simons y Ramirez Duque, y
éstos fueron interpelados por Arrocha, Bellido
y Varela..

El H. De la Rosa insisti6 en que se negara

‘el articulo presentado por el H. Simons.

Hizo uso de la palabra el H. Robles ¥ en

‘el curso de su exposicién fué mterpelado a su

vez por el H. Simons.

El Presidente suspendié la sesién a las seis
de la tarde y qued6 en uso de la palabra el H.
Robles.

El.Presidente,
Rosendo Jurado.

D. . H. Turner. '

El Secretario,

ACTA

DE- LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 5 DE JULIO DE 1945:

(Presidencia del H.C. ROSENDO JURADO)

A lasg 3 y 30 de 1a tarde ‘del dia arriba
indicado se reunieron los Honorablés Diputados
a la Asamblea Constituyente:

Contestaron a lista los H.H.: Araiz, Aro-
semena F. H., Arosemena M., Arosemena R. E.,
Arrocha, Ayala, Bazan, Barletta, -Bellido, Bou-
Calvo, Cano, Castillero,
Clément, De Obaldia, De la Lastra, De los Rios
G., De la Rosa, Delvalle, Fabrega, Ferrari, Fi-
gueroa, Galindo, Garcia de Paredes, Herrera,
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Jurado, Lépez y Leén, Marengo, Moreno, Orte-
ga, Piez, Pérez, Ramirez Duque, Rios 8., Ro-
bles, Rosas, Sagel, Silvera,. Simons, Sucre, Te-
jeira, Varela y Vargas. ~Dejaron de concurrir
con excusa los FL.H.: Arias; G. Arosemena F,,
De Reuter, Jiménez,-Pino. y Rivera.

Por haber el quorumni reglamentario se de-
claré abierta la ‘sesién. Se-leyé y aprobd el
acta de la sesién anterior celebrada el dia 3
de Julio de 1945.

Se di6 cuenta del Orden del Dia.

El Presidente, H.C. Jurado, para dar cum-
plimiento a la resolucién que ordena una inves-
tigacién relacionada con la discusién que se in-
sinfia sostendran en Berlin las tres grandes Po-
tencias, sobre el Estado Internacmnal del Canal
de Panamd después de la guerra, “nombré la
Comisién a que esa resolucién se refiere, y que-
dé integrada por log siguientes distinguidos ju-
ristas: H. Arosemena F., José Isaac Fibrega y
Jacinto Lépez y Ledn, del seno de la Cimara,
v Eduardo Chiari y Harmodio Arias, de fuera
de él.

Se leyeron dos ‘comunicaciones, una del
Magisterio Panameno Unido y otra de la Junta

Espafiola de Liberacién en Cuba, ambas de.

agradecimiento para la CAmara.

La H. Srta. Pdez propuso 10 sfgui‘ente:

“Artes de entrar en el Orden del Dia, consi-
dérese: .

“Que se declare en receso por- dos minutos la

sesién de la Asamblea ‘Nacional Constituyente co--

rresponidiente al dia de hoy, 5 de Julio de 1945, en
homenaje a la hermana Republica de Venezuela, y
que se -entonen los Himnos de las dos Repiiblicas
hermanas, Venezuela y Panama.”

Puesta en discusién, la H. Péez, su adtora,
la sustent§ y 'al votarse resulté aprobada.

Se dié cumplimiento a lo resuelto y se rea-
nudé la sesién después de cinco minutos de
receso.

Se ley6 .una comunicacién del H. Manuel

Pino R., por medio de la cual pide licencia in-
definida para separarse de su cargo renunciable
a discrecién y a partir del 1? de Agosto préxi-
mo.

Acto seguido el H. De la Lastra presenté
la siguiente proposicién que fué aprobada:
“Concédase 1d licencia solicitada por et H. Dipu-

tado Manuel Pino R., y se dispzme llamar al suplen-
te respectivo.”

De conformidad con el Orden-del Dia, con-
tinué la discusién, en segundo debate, del pro-
yvecto del Ministerio de Trabajo, Prev:smn So-
cial y Salud Publica, que. quedé pendlente de
discusién en el articulo presentado por el H.
Simons y modificado por el H, De la Roasa,.

Siguié en uso de la palabra el H. Robles y
hablé en favor de esta modificacién. Expuso
las necesidades del campesino y de lag enferme-
dades que los aquejan. Se ley6 una proposicion.

.del orador sobre becas.,

Kl H. Jurado separado de la Presidencia
hablé del problema sanitario de la Repiiblica.
Dijo de 1as amenazas que habia sido objéto por
el ataque que hizo al Dr. Arnulfo’ Arias con
relacién a unos fondos destinados a Salubridad
en la provincia de Bocas del Toro.

_ “El H. Pérez hablé en favor de la proposi-
cién del H. Simons modificada por el H. De la
Rosa, ¥y ofrecié su voto afirmativo.

~ El H. Herrera dijo que se habia permitido
hacer uso de la palabra para manifestarse de
acuerdo con la proposicién discutida, para de-
jar constancia en el acta de su oplmon acerca.
de la 1mpresc1nd1ble necesidad que existe en el
pais de establecer una Facultad de Odontologia
y Medicina en la Universidad Interamericana.
En el curso de su exposicién fué interpelado
por €1 H, Clement. .

El H. Boyd hizo uso de la palabra y dejé
cosntancia de lo siguiente:

. “Voto a favor de la proposicién dél colega
Robles sobre creacién de becas. Votaré negati-
vamente la modificacién -del Colega de la
Rosa. porque estimo -que ya el Ejecutivo esta
autorizado por las leyes vigentes para contra-

. tar los médicos necesarios para que presten

servicio en das instituciones del Estado.

“Votaré en forma negativa a la proposi-
cidon original porque considero que es inconve-
niente gue se le abran las puertas sin ninguna
restriccién a los médicos extranjeros, ya que se
llenaria el pais de profesionales que mas bien
se- dedicarian a la explotacién del pueblo pa-
nameiio y a perjudicar su salud.

“Cuando se presente el proyecto de ley
que reglamente el asunto en discusién, daré
todo mi apoyo para que entren’ al pais aquellos
profesionales que, realmente sean una garan-
tia para la salud del pueblo panamefio.”” Fué
interpelado por ‘los H.H. Simons y Arrocha.
Terminé pidiendo un voto negativo para lo gue
se discutia.’
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El H. Boyd hizo uso de la palabra y ter-
miné pidiendo un voto negativo para lo que se
discutia.

El H. Arrocha combatié los argumentos
expuestos por el H. Boyd. Hablé de la escasez
de médicos y la practica, frecuente en el inte-
rior, de emplear los servicios de curanderos.
Fué interpelado a su vez por el H. Boyd.

En uso de la palabra, el H. de la Rosa ma-
nifesté su deseo de resumir en un sélo articulo
la proposicién del H. Simons y su modificacién.
Pidi6 permiso para retirar su proposicion ante-
rior y presentar la siguiente:

“Sefidlese como tarea urgente del Ministerio de
Trabajo, Prevision Social y Satubridad Publica la
formulacién y realizacién de un plan de sanificacién
nacional para cuya ejecucién se le autoriza a con-
tratar médicos y dentistas extranjeros de idoneidad
debidamente comprobada que deberdn servir sobre
una base funcional en la labor que dicho plan com-
prenda por medio de los organismos administrativos
correspondientes.
nisterio para permitir el ingreso a la Republica de
médicos y dentistas idéneos que sc dedicaran al ejer-
cicio individual de la profesién en los lugares que
el Ministerio indicara y siempre que se comprome-
tan a servir en deternminados establecimientos, cen-
tros oficiales durante un minimo de horas diarias
que de comun acuerdo se establecera. La duracién
- de los .contratos que se¢ concierten en cumplimiento
de lo que este articulo cstablece no sera menor de
dos afios, salvo cuando_ sc trate de especialistas que
no puedan permanccer en el pais sino por tiempo
muy limitado. El Ministerio pedird en cada case
la opinién de la Junta Nacional de Higiene sobre
“la conveniencia de contratar determinados profesio-
nales: extranjeros. Pero el criterio de dicha junta
no sera de obligatoi‘ia.accptacién para el Ministerio.”

Igualmente sc-autoriza a la Caja de Seguro So-
cial, para que con la intervencién de la Junta Na-
cional de Higiene, contrate los servicios de médicos
y dentistas extranjeros, a fin de que-dicha institu-

cién pueda atender adecuadamente las prestaciones -

a que esti obligada por ley, en cl caso de que los
profesionalés panamcfios se nieguen a prestar ta-
les servicios.

Explied el H. de la Rosa el-fundamento de
esta'sustitucién. Se extendid sobre la socializa-
cién de la medicina v lo que es el funcionalismo
médico. Fué interpelado por el H. Boyd.

El H. Ramirez Duque se opuso a la solici-
tud del H. De la Rosa y pidié a la Camara que
la negara. Expusec sus razones. Fué interpe-
lado por el H. Herrerd, por el H. De la Rosa y
por el H. Ayala.

El H. Robles propuso con tiempo y fué a-

probado:

“Se declara la Asamblea en sesién permanente

Autorizase asi mismo a dicho Mi-

El I1. Ortega hizo uso de ia palabra para

‘manifestar su deseo de que la Camara fuese mi

juiciosa y atendiese de preferencia la misién ¢
ella encomendada por el pais, de dictar lo Cons
titucién. Explica su punto de vista.

ElL H. Ramirez Duque se opuso a la solici
tud del H. De la Rosa. Se sucité discusién en Iz
que participara el 1. Ramirez. Duque, el H, A
rrocha, el H. Sagel y el H. Boyd y el . Bellido.

El H. Ramirez Duque-terminé pidiendo ur
voto negativo a la solicitud del H. De la Rosa.

El H. Bellido pidié un voto afirmativo a lz
proposicién-del H. de la Rosa.

Ei H. Garcu de Paredes hace'una exposi-

ci6n relacionada con la‘Caja de Seguro Social,

en la que intervienen los- HH. Sucre y Ramirer
Duque.

El H. Clément pidié un votc_; afirmativo ps
ra lo propuesto por el H. De la Rosa.

El H. Lépez y Leén explicd las razones qua
los médicos tenian para no someterse a sueldog
y como abogado que fué del Seguro Social en-
tera a la Cimara del funcionamiento "de es
Caja *

El H. Bazian se manifesté de acuerdo cog
el H. De la Rosa en su proposicién primera m
pidié un voto negativo para la reforma, Fud
interpelado por los HH de la Rosa y Ramires
Duque.

* El H. Castillero habl6 alrededor de lo dis-
cutido ¥ lanzé la idea de establecer dispensa-
rios ambulantes en el interior de la Republica.

El H. Barletta dijo que, como cuestién da
orden, se efectuara la votacién ya que, a su pen-

sar considerara ala Cimara debidamente ilus-
trada:

.

Se leyeron las dos proposiciones en debate.

La Presidencia preguntd a la Camara si e
taba debidamente ilustrada alrededor del asun-
to en discusion, y la Cimara se consideré debi-
damente informada. Se le concedié permisa
al H. De la Rosa retirar su proposicién. /

La solicitud. de permiso pedida por el H
de la Rosa -al retirar su proposicion se decidi
favorablemente en votacién verificada por 24
votos afirmativos contra 6 negatives.

Los HH. Ramirez Duque, Boyd, y Castille-
ro hicieron constar su voto negativo.

Se puso eh_ discusién la proposiciéon sustifi-
tiva del H. de la Rosa y el H. Ramirez Duqua

Aramandacsionienta_madifinacidn
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“Sefidlese como tarea urgente del Ministerio de
Trabajo, Prevision Socinl 'y Salubridad Pdablien 1a
formulacion y realizacién de un plan de sanificacion
nacional para cuya ejecucién se le autoriza a con-

tratar médicos y dentistas, extranjeros de idonei-,

dad debidamente comprobada que deberan servir so-
bre una base funcional en la labor preventivo-cura-
tiva que dicho plan comprenda por medio de los or-
ganismos administrativos correspondientes. Auto-
rizase asi mismo a dicho Ministerio para permitir
el ingreso a la Republica de médicos y dentistas
idéneos que se dedicardn al ejercicio individual de la

- profesion en los lugares que el Ministerio indicara
.y siempre que se comprometan a servir en determi-
nados establecimientos o centros oficiales durantes
un minimo de horas diarias que de comiun acuerdo
se ostablecerd. La duracién de los contratos que
se concierten en cumplimiento de lo que este articu-
lo establece no serda menor de dos aiios, salvo cuando
se trate de cespecialistas que no puedan permanecer
en ¢l pais sino por tiempo muy limitado. El Minis-
terio pedird en cada caso. la opinién de la Junta Na-
cional de Higiene sobre la conveniencia’ de contratar
determinades profesionales extranjeros. Pero el cri-
terio de dicha junta sera de obligatoria aceptados
para el Ministerio.

Puesta en discusién el H. Ramirez Duque
la sustenté.

El H. de la Rosa dijo que como la Camara
estaba debidamente ilustrada se permitia hacer
una discusién expositiva del tema, pero que no
podia omitir ciertas consideraciones generales.
Terminé pidiendo un voto negativo para ta mo-
dificacién de! H. Ramirez Duque,.

Sometida a votaciéon; fué negada, en veri-
ficacién pedida por el H. Lépez y Ledn, por
26 votos negativos contra 6 votos afirmativos.

Se aprobé el articulo presentado por el H.
de la Rosa,

El H. Robles propuso el siguiente articulo
nuevo y fué a_probado.

“Articulo; Se crean anualmente una beca por
cada Provineia para que se estudie medicina en el
Exterior, con la ohligacién de cada becario de pres-
tar servicio en su Provincia durante seis afios con-
secutivos.”

El H. Simons propuso e! siguiente articulo
nuevo:

“Articulo: En el Departamento de Salubridad
funcionara una seccion denominada Inspeccién Ge-
neral de Alimento a cuyo carge debe estar el cui-
dado sobre la calidad y naturaleza de los articules
alimenticios que se importen del extranjero o se pro-
duzcan en el pais, observando su capacidad nutriti-
va; exactitud en las pesas y medidas; precios de
venta al por menor y mayor; el control sobre los
alimentos elaborados en hoteles, restaurantes come-
dores populares, panaderias, refresquerias e indus-

trias similares; sobre los dentrificos, jabones y medi-

cinas,

Sometido a discusién el H. Simons lo sus-
tentd.

Hablé en su favor el H. de la Rosa.

El H. Ramirez Duque pidié para el articu-
lo un voto afirmativo. ]

Sometido a votacion resultd aprobado.

La H. Piez propuso el siguiente articulo
nuevo, que resulté aprobado:

Articulo: Autoricese el acondicionamiento de pa-
bellones especiales para nifios en todos los hospitales
de la Republica.

El H. de la Rosa propuso el siguiente articu-
lo nuevo, que resultd seguidamente aprobado:

Articulo: Derdganse todas las disposiciones'que
. scan contrarias al texto del presente Decreto Legis-
lativo. : . .

Fueron aprobados el preambulo y el titulo.
Pasé al estudio de la Comisién de Estilo
con 12 horas de término.

A las 7 y 15 de la tarde se suspendid la
sesion,
El Presidente,
Rosendo Jurado.

El Secretario,_
Domingo H. Turner,

ACTA

DE LA SESION 'ORDINARIA CELEERADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 6 DE JULIQ DE 1945,

(Presidencia de la II. C. Gumersinda Pdez)

Alas 3y 30 de la tarde del dia arriba in-
dicado.se reunieron los Honorables Diputados a
la Asamblea Constituyente.

Contestaron la lista los H. H.: M. Arose-
mena, Arrocha, Ayala, Barletta, Bazan, B
1lido, Boutet, Boyd, Calvo, .Cano, Clement, de
Reuter,.de los Rios, de 1a Rosa, Delvalle, Ferra-
ri, Garecia de Paredes, Herrera, Lépez y Leén,
Marengo, Piez, Pérez, Ramirez Duque, Rios
5., Robles, Rosas, Sagel, Silvera, Simons, Sucre,
Tejeira, Varela. Dejaron de concurrir con ex-
cusa los H. H.: Arias, H. Arosemena ¥., G. Aro-
semena F., Arauz, R. E. Arosemena, Broiiwer,
Castillero, de Obaldia, de la Lastra, Fabrega,
Figueroa, Galindo, Jiménez, Jurado, Moreno,
Ortega, Pino, Rivera y Vargas.
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Por haber gquorum reglamentario se decla-
ré abierta la sesién. Se leyd y aprobé el acta
~de la sesién anterior celebrada el dia 5 de ju-
lio de 1945.

Se di6 cuenta del Orden del Dia.

La H. C. Esther Neira de Calvo devolvié
con informe v proyecto de ley la solcitud de
los empleados del ramo de Correos y Telégra-
fos.

El Honoerable Simons presenté la siguiente
resolucién:

“Antes de entrar en el orden del dia con-
sidérese lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE,

Considerando:

Que la “Repiblica Francesa’ después del sacri-
ficio porque pasé durante esta segunda guerra mun-
dial ¢n que su suelo, hollado per ¢l invasor y regado
por la sangre de sus hijos, surgidé nucvamente como
Nacién Libre, soberana y democratica,

Resuelve:

Declarar el 14 de Julio come din Ferindo Na-
cional en conmemoracién de su gloriosa efemérides.”

Puesta en discusién, el H. Simons dijo que
una reselucion de tal indole se sustentaba por
si sola, pues la nacidon francesa tiené su historia
bien definida de heroismo y sacrificio. Termi-
nd pidiendo un voto afirmativo para ella.

El H. Sucre dijo que estaba en desacuerdn
con.que se alterase el orden del dia sobre todo
-cuando el orden del dia contempla la discusion
de un proyecto que crea el nuevo Ministerio tan
importante y la resolucién presentada por el H.

Simons no tiene urgencia.

En igual forma adversé la proposicién el
H. Herrera G.

Sometida a votacion resulité aprobada por
24 votos afirmativos contra 3 negativos, hecha
en verificacién pedida oor el H. Simons.

Al discutirse la resolucién del H. Ramirez
Duque solicité para ella un voto afirmativo co-
mo justo reconocimiento-al pueblo francés por
su sacrificio hecho en defensa de la democra-
_cia del mundo.

Sometida a votacién resulté aprobada pov
unanimidad, en verificacién pedida por el H.
Simons.

En ésoc_:i,o de log H. H.: Tejeira, Lépez y

Le6n y Bazan, el H. De la Rosa propone la si-
guiente mocidn,

Contintie alterado el orden del dia y con-
sidérese lo siguiente:

“Citese a los sefiores, Ministro de Obras Publicas
y Contralor General de la Nacidn, a la sesidn del
dia Lunes, nueve de los corrienfes, para que, con a-
poye en la documentacién pertinente, exponga a la
Camara las razones en que se ha basado el Ejecuti-
vo para suspender o diferir la construccién del Hos-
pital de tuberculosos y dedicar a otro uso el terrene
que se hubri destinado a la edificacién de dicho
plantel.”

Puesta en discusidn el M. de la Rosa la sus-
tents y pidié un voto afirmativo para ella. Lo
mismo hizo el H. Ramirez Duque.

El H. Bellido opind que la citacién deberia
hacerse también al Secretario del Ministerio
por si el Ministro no pudiese asistir.

El H. Simons la modificé en el sentido de
agregarle:

“Y cftese tambén al sefior Contralor General de
la Nacidén™.

Sometida a votacidn, resulta aprobada.

Al adoptarse el H. Bazan propuso la si-
guiente sub-modificacion:

“Citese igualmente para la sesién del lunes al
Doctor Vicente Mastellari, con ¢ de que presente a
la Camara toda la documentacién relacionada con
la Lucha-Anti-Tuberculosa de Panami.”

Sometida a votacién, su autor, la sustentd
y al votarse resulté aprobada.

. Al adoptarse, el H. de 1a Rosa la sub-modi-
ficé en el sentido de cambiar la fecha del lu-
nes 9 por la de} martes 10 para dar tiempo a
la preparacién de los funcionarios citados ¥
atendiendo a la sugerencia del H, Clement.

Sometida a votacién resulté aprobada ¥
adoptada.

El H. Pérez en asocio de los H. H. Simons,
Garcia de Paredes y Ayala presenté la siguien-
te resolucion:

“Mientras esta Camara decida de manera defini-
tiva de la suerte del Proyecto de Decreto Legislati
vo sobre lanzamientos propuestos por el Convencie
nal Pérez guedan suspendidos todos los lanzamien-
tos referentes a viviendas que se cncuentren en ‘gl
case de mora: pero en tales casos los inquilinos me-
rosos podrin evitarlos pagando los alquileres adeu.
dados ante la autoridad judicial o administrativa ql;]e
esté conociendo de los mismos.”
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Puesta en discusidon, el H. Pérez dice que
los caseros, visto el proyeéto inguilinario cn eu-
tudio, se han dado a la tarea de acelerar los
ianzamientos, y que la proposicién presentadsa
tiende a evitarios, Habldé de los lanzamientos
por mora y de la mora provocada por los mis-
mos Caseros.

El H. de los Rios se manifestd en desacuer-
do con la proposicidn y que debia esperarse a
tue el caso sea resuelto por medio de Decreto
Legiglativo, cuyo informe reposa va en Secre-
tarta. Lo interpefan los H, H. Varela, Simons y
Avala,

También lo interpela el H. Simons para
contradecirle en lo relativo a la presentdmon
del informe.

El H. de los Rios modifica la resolucion
presentada en el sentido siguiente:

“Mientras csta Cdmara decide de manera defi-
nitiva de la suerte del Proyecto de Decrete Legisla-
tivo sohre lanzamientos, propuesto por el Conven-
clonal Pérez, quedan suspendidos todos los lanza-
mientos referentes a viviendas, salvo en los casos
de mora y los autorizados por la Seccidn de Justiciq
Social, pero en tales casos los inquilinos morosos po-
dran cvitarios pagando los alquileres adeudados an-
te la autoridad judicial o administrativa que csté co-
nocicndo de los mismos.” )

Puesta en discusén esta reforma que con-
siste en agregarle la expresion ‘‘y en los casos
autorizados por la Seccidn de Justicia Social”,
el H. de los Rios, su autor, la sustentd.

El H, Pérez la combatid y advirtié a la Ca-
mara la ponzofia gue escondia esta modifica-
cion. Termina pidiendo un voto negativo para
tal reforma.

Kl H. de los Rios interpeld al H. Pérez y
“pidi¢ un voto afirmativo para su proposicién.
El H. Ayala pidié que se aprobara la pro-
posicién del H. de los Rios ¥ did sus explica-
cioles.

El H. Barletta se manifesté de acuerdo con

el H. Pérez y juzgd conveniente hacer que es- -

ta medida se aplicara también a los locales ocu-
pados por los comerciantes.

Il H. Robles combatié la modificacién in-
{roducida por el H. de los Rios y apoyé la pro-
posicién original del H. Pérez con la idea ac-
cesoria del H. Barletta.

Se suscité una discusion entre los H. H.
Robles, Pérez, Ayala y de los Rios alrededor de
este mismo tema,

-1 H. de fa Rosa propuso en tiempo:
“Declirese Ia Cimara en Sesiéon Permanente
hasta despachar en tercer debate el proyecto de De-
creto Ejecutivo sobre organizacion del Ministerio de
Trabajo, Prevision Secial y Salud Publica.”
Sometida a votacién resulté aprobada.

El H, Ramirez Duque oping que la Cama-
ra estaba ya bastante ilustrada acerca de la
conveniencia o inconveniencia de la medida
contemplada en la resclucién del H. Pérez y
pidié que asi se considere.

La Cimara proclamé estar debidamente
ilustrada.

El H. de la Rosa pidié que se negara la
modificacién del H. de los Rios.

El H. de los Rios solicté permiso de la Ca-

mara para retirar la proposicion.

La Camara concedié el permiso.

El H. Ayala stih-modificé la
discutida en el sentido siguiente:

proposicion

“Ningun Juez acogerd solicitud de lanzamientos
alguno sin previa autmlzauon de la Seccién de Jus-
ticia Social.”

Puesta en discusién el H. Ayala explico el
objeto dé su modificacidn,

El H. Varela la combatié y solicitd voto
negativo

El H. de la Rosa pidié que se p1escmd1era
de la. modificacién del H. Ayala, -

Ll H. Ayala pidié6 permiso para retirar su
modificacién y se le concedid.

Sometida a votacién la proposicién del H.
Pérez resulté aprobada en verificacién por 28
votos afirmativos. Al adoptarse, el H. Barletta
introdujo una reforma en el sentido siguiente:

“Quedan suspendidog todos log Ianzalﬁientos re-

ferentes o viviendas y establecimientos comercia-
tes que se encuentran en tramitacidn™.

El H. Barletta explicé el objeto de su ma- .
dificaciéon. Explicd la forma cémo el comercian-
te nacional se veia desalojado de su negocio
por el comerciante extranjero.

Sometida a votacion fué aprobada y adop-
tada.

De conformidad con el orden del dia se
abrié a discusién en tercer debate el Proyecto
de Decreto Legislativo, “por el cual se organi-
za el Ministerio de Trabajo, Previsién Social y



12 _ ANALES

‘Salud Publica y se toman otras disposiciones
conexas™.

El H. Ramirez Duque hizo uso de la pala-,

bra y leyé una comunicacién de protesta diri-
gida a la Asamblea Nacional Constituyente
con motvo de las acusaciones que se hicieron
en la Camara al discutirse en segundo debate
el proyecto de decreto legislativo sobre Traba-
jo y Previsién Social que estd ahora para ter-
cer debate,

Sometido a votacién el proyecto de decreto
resulté aprobado, y la Asamblea declaré que
deseaba que este proyecto pasase a ser decre-
to legislativo de la Republica, y se firmé.

La H. sefiora de Calvo pidié permiso para
decir unas palabras y se le concede. Mani-
fiesta la H. sefiora de Calvo que gquiere dejar
constancia en el acta de la sesién del dia de
hoy de la satisfaccién que siente al ver que por
primera vez en la historia del pais y posible-
mente en la historia del mundo una mujer pre-
side los debates en una Asamblea Constituyen-
te. Tal hecho acontece en la sesién de hoy, di-
jo, cuando la H. Gumersinda Paez dirige los
debates y firma el Decreto Legislativo que crea
uno de los Ministerios mds importantes, el de
Trabajo, Previsién Social y Salud Pablica. Es
una gloria que no tan sdlo cobija a la mujer
panamefa, sino a todas las mujeres de Amé-
rica.

La H. Lic. Gumersinda Paez corresponde
a las frases de la H. seifiora de Calvo con ma-
nifestaciones de agradecimiento.

Se suspende la sesién a las 6 y 10 de la
tarde.

Rosendo Jurado,
Presidente

D. H. Turner,
Secretario.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE'EL DIA 9 DE JULIO DE 1945.

{Presidencia del H. C. H. Arosemena F.}

A las 3 y 30 de.la tarde del dia arriba in-
dicado se reunieron los Honorables Diputados
a la Asamblea Constituyente.

Contestaron la lista los H. H.: G. Aroseme-
na F., H, Arosemena F., M. Arosemena, Arro-

cha, Ayala, Barletta, Bazan, Bellido, Boutetl
Boyd, Broiiwer, Cano, Castillero, de Reuter, de
los Rios, de la Rosa, Delvalle, Ferrari, Galin
do, Garcia de Paredes, Herrera, Jiménez, L&
pez y Ledn, Moreno, Pacz, Ramirez Duque, Ro.
bles, Sagel, Silvera, Simons, Sucre, Tejeira, Va.
rela y Vargas. Dejaron de asistiv con excusy
los H. C. Araaz, Arias, Calvo, de Obaldia, de
la Lastra, Fabrega, Figueroa, Jurado, Maren
go, Ortega, Pino, Rivera, Rosas.

Por haber quorum reglamentario se decla
r6 abierta la sesién. Se ley6 y aprobé el acta
de la sesién anterior celebrada el 6 de Julio
de 1945,

Se dié cuenta del Orden del Dia.

El H. Robles propuso:

“Solicitese al Peder Ejecutivo los acuerdos y
convenios celebrados entre la Reptabilca de Panami
y los Estadogs Unldos de América durante la ad
ministracién del doctor Harmodio Arias, en rels
cién con las restricciones para el uso de Hospita
les y restaurantes en la Zona del Canal™.

Puesta en dispusién su autor ta sutents.

El H. Ramirez Dugue solicité un voto afir
mativo para esa proposicién. Sometida a vota
cién resulté aprobada.

El H. Bellido propuso:

‘‘Continie alterado el orden del dia y con
sidérese lo siguente:

LA SEGUNDA ASAMBLEA CONSTITUYENTE
RESUELVE:

El receso acordadp para que la Segunda Asan
blea Constituyente se dedique a la redaccion de la
Constitucidn Nacional, se hard efectivo desde ¢l lu
nes 16 de los corrientes'.

Puesta en discusién el H. Ramirez Duque
propuse lo siguiente:

En este tiempo no se permitird presentar
ninguna modificacién nueva.

Al discutirse, su autor la sustenta.
El H. Sagel la combatié por considerarls
igual a una proposicién anterior ya aprobada

Sometida a votacion resulié negada por 26
votos negativos contra 7 afirmativos.

Fué aprobada y adoptada sin modificacién
la proposicién del H. Bellido.
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El Presidente H. Arosemena IF., nombré a
los H. H. Diégenes de la Rosa, Rogelio Robles
M. y Luis Enrique Garcia de Paredes, miem-
bros de la comisién asesora para la expedicién
del Decreto Orgianico del Ministerio de Tra-
bajo, Previsién Social y Salud Publica, a la cual
se refiere el paridgrafo del Articulo 12 del De-
ereto Legislativo que crea ese Ministerio.

De conformidad con el orden del dia se
dié lectura al Proyecto sobre mejoramiento de
condiciéon del ramo de Correos y Telégrafos.

Seguidamente el H. Sagel propuso:

“Apidcese la discusién de este Proyecto hasta
la sesion de mafiana que eslé presente la autora del
informe dofin Eslther N. de Calvo",

El H. Simons devolvié con informe y pliego
de modificaciones el proyecto de Acto Legisla-
tivo presentado por el H. Pérez por el cual se
toman medidas relacionadas sobre alquileres
de viviendas.

El H. Ayala propuso y fué aprobada,

“Altérese el orden del dia y considérese lo
siguiente :

“Désee cuenta a la Asamblea del informe de la
Comisién que estudié el proyecto de decreto legis-
lative por el cual sé reconocen log méritos y se de-
clara précer a la sefiorita Aminta Meléndez".

Conforme con esta proposicién se leyéd el

informe de la Comisién que estudié dicho pro-

vecto, ¥ fué aprobada su parte final resolutiva
que dice asi:

“Dése segundo debate al Proyecto del Decreto
Legislativo por el cual se reconocen los méritos ¥y
se declara Précer a la seiiorita Aminta Meléndez”.

Se abrié en segundo debate este proyecto.

Fué aprobado el Art. 1? en votacién ordi-
naria.

El Art. 2% aprobado en votacién secreta por
36 balotas blancas contra 8 negras. Asi infor-
maron los escrutadores Arosemena M., y Lépez
¥ Ledn.

Fueron aprobados el preambulo y el titulo.

La Asamblea manifesté el deseo de darle
tercer debate. Pasé a la comisién de Estilo con
48 horas de térming.

El H. Pérez propuso en asocio de los H.H.
Herrera G., y Simons la siguiente proposicién:

“Continue alterado el Orden del Dia y considé-
rese lo siguiente:

“En adicién a la Resolucién por medio de la
caul esta Camara declard dia feriado al préximo 14
de Julio, en homenaje a Francia se dispone que los
empleados del comercio, tendran derecho a que se

les pague el salario completo correspendiente a dicho
dia.” .

FPuesta en discusién el H. Pérez la sustentd.

El H. Boyd la modificé en la forma si-
guiente: ’ :

“Y a todos los dias feriados decretados por el
Poder Ejecutivo.”

Puesta en discusién esta reforma el H.
Boyd explicé el objeto de esta adicién.

Sometida a votacién resulté aprobada.

- Al adoptarse el H, Ramirez Duque la mo-
di icH en sentido de agregarle “los industriales.”

Puesta en discusién el H. Herrera felicitd
1 H. Ramirez Duque por su idea.

Sometida a. votacién resultd aprobada‘_y
loptada en la siguiente forma:

“En adieién a la Resolucién por medio de la
cual esta Camara declaré dia feriado el préximo 14
de Julio, en homenaje a Francia, se dispone que los
empleados de Obras Piblicas por planilla y los em-
pleados de comercio y los industriales tendrin dere-
cho a que se les pague el salario completo correspon-
diente a dicho: dia y a todos los dias feriados
decretados por el Pbder Ejecutivo.”

El H. Vargas propuso:

“Continde alterado el Orden del Dia y considé-
rese lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE,
RESUELVE:

“Hasta tanto se expida la nueva Constitucién,
los Delegados a esta Asamblea Constituyente pue-
den aceptar, previo consentimiento de la Cimara,
cualquier cargo Diplomitico, sin que el ejercicio de
éste implique la pérdida de su carge de Constitu-
yente. *

“La acepéacién del cargo diplomitico produce
vacante transitoria por el tiempo en que desempeiie
€l cargo referido.

“Durante ¢l desempeiio del cargo, el Delegado
perdera todos los atributos y privilegios de tal, v |
serd reemplazado por el suplente respectivo.

9 de Julio de 1945.”

El H. Moreno se manifestd en contra de la
proposicién porque.al aprobarla a su juicio, se
sentaria con ‘ella un mal precedente y expresé
la opinién de que todo Diputado que acepta -un
cargo publico de hecho debe quedar fuera de
la representacién en la CaAmara,
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El H. Sucre se manifesté en oposicién a la
idea del H. Moreno porque en su opinién la
aceptacién de un cargo publico no deberia aca-
rrear la pérdida total del puesto en la Cimara
sino temporal. Presenté la siguiente modifica-
cién: n

“Durante e! desempefio del cargo, ¢l Delegado
perderd todos los atributes y privilegios de tal, re-
emplazado por el suplente respectivo.”

Puesta en discusién esta reforma el H, Ji-
ménez hizo uso de la palabra ¥ combatié la
idea expuesta en esa resolucién. Ofrecié su
voto negativo y pidié o la Cimara que la negara.

El H. Sagel adversd también la proposicién
v le pidid al H. Vargas que la retirara.

El H. Sucre dijo que no estaba de acuerdo
con las objeciones hechas a la proposicién cu-
yos argumentos considerd sin fuerza alguna.

El H. Silvera se manifestd en desacuerdo
con la proposicion y explicd que deésde la inicia-
cién de la Republica en la Constitucién de 1904
los miembros de la Asamblea quedaban impo-
sibilitados' para ejercer cargos publicos, y que
aquellos que los aceptaban perdian el derecho
de la Diputacién. )

El H. Simons abundé en los mismos concep-
tos del H. Silvera y reforzé su idea con el De-
creto Legislativo sobre las atribuciones del Pre-
sidente Provisional.

El H. Robles se pronuncié en contra de la
proposicién y se manifestd a favor de la suge-
rencia hecha por el H. Sagel. En el curso de
su exposicién fué interpelado por los H.H. Va-
rela y Ayala.

Se suscité una discusién alrededor de este
tema entre los H. H. Jiménez, Sucre, Bellido,
Ramirez Dugque y Varela. ‘ .

El H. Barletta manifestd que en vista de la
discusiéon que se habia suscitado en relacién
con el tema declaré que es él, quien habia pro-
vocado tal situacién con el objeto de darse
cuenta de la opinién que sobre el particular
prevalecia en la Camara, y como unico favore-
cido por esta resolucién acataba la suerte que
ella siguiera.

El H. De la Rosa hizo uso de la palabra
para pedirle a la Cimara que aprobara la reso-
lucién porque en ella no se habia pedido nada
inmoral ni nada que afectara la integridad de
la Asamblea.

. El H. Varela en igual forma pidié un voto
afirmativo a la proposicién.

Sometida a votacién resulté aprobada cn
verificacién por 26 votos afirmativos contra 13
negativos.

Fué adoptada.

Se leyé un memorial del Frente Patriético
de la Juventud en el cual incluian una resolu-
cion del Alealde en la que excluia el Parque de
Santa Ana para reuniopes politicas.

Este documento pasé al estudio de los H.H.
Ayala, De la Rosa y Pérexz.

Se suspendié la sesién a las 6 ¥ 15 de Ia
tarde.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA- CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 10 DE JULIO DE 1945.

(I’residencia d_el H.C. ROSENDO JURADO)

A las 3 y 30 de la tarde del dia arriba
indicado se reunieron los Honorables Diputados
a la Asamblea Constituyente.

‘Contestaron a la lista log H.H.: Avyala,
Aratz, Arias, G. Arosemeria F., H. Arosemena
F., M. Arosemena, Arrocha, Bazan, Bellido,
Boutet, Boyd, ‘Broliwer, Calvo, Castillero, Clé-
ment, De Reuter, De los Rios G., De ia Rosa,
Delvalle, Fabrega, Ferrari, Figueroa, Galindo,
Garcia de Paredes, Herrera, Jiménez, Jurado,
Lépez y Ledén, Moreno, Piez, Pérez, Ramirez
Duque, Rios, Rivera, Robles, Rosas, Sagel, Sil-
vera, Simons, Sucre, Tejeira, Varela, Vargas.
Dejaron de contestar con excusa los H.H. R. E.
Arosemena, Barletta, Cano, De Obaldia, De la
Lastra, Marengo, Ortega v Pino.

Por haber el quorum reglamentario se
declard abierta Ia sesién. .

Se leyé y aprobé el acta de la sesién an-
terior.

Se di6 cuenta del Orden del Dia;

Conforme con éste se abrié la discusién en
tercer debate del proyecto de ley “por el cual
se reconocen los méritos v se declara Précer
de la” Independencia Nacional 2 la sefiorita
Aminta Meléndez.”

Sometido a votacién secreta, resulto apro-
bado por 38 balotas blancas contra tres negras.
Informaron los escrutadores H.H. Castillero, y
Ramirez Duque.
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La Asamblea lo proelamd-Decreto Legisla-
tivo de 1a Republica.

Continuando con el segundo punto del Or-
den del Dia, el H. Tejeira interpelé al sefor
Contralor de la Repulblica sobre los siguientes
puntos:

“Podria el setor Contralor explicar a la Camara
qué razones ha tenido para.contemplar la posibili-
dad de la suspension del Hospital Antituberculoso?

“El Gobicrno saliente dejé en caja b millones y
medio; cuatro de estos comprometidos. Si ¢l Hos-
pital ha de costar’ 3 millones existe la posibilidad
de percibir en dos afios la diferencia?”.

Dirigiéndose al Dr. Mastellari, Jefe del De-
partamento de la Lucha Anti-tuberculosa lo
interpelé asi: ) ’

“Cree Ud. que en la labor eonjunta del hospital -

¥ ¢l Banco de Urbanizacién podia ser remedio atem-
perador de! mal tuberculoso?

“Es econémico abandonar una inversién de mis
de doscientos quinee mil halboas en la iniciacion de
una obra de gran alcance social 77,

A cada una de estas preguntas contestaron

documentadamente el sefior Contralor y el Dr.
Mastellari,

El H. Tejeira di6é las gracias.y.dijo estar
complacido.

E! H. Fibrega interpelé al Dr. Mastellari
sobre conveniencia o inconveniencia de escoger
para el hospital un terreno a nivel tan bajo
como el sefialado por la opinién puablica y sobre
qué procedimiento se siguid para la confeccidn
de los planos?

Dirigiéndose al Ministro, de Obras Piblicas
le preguntd sobre los comentarios de la prensa
acerca del destino que se le va a dar a los te-
rrenos del hospital ¥ sils;e‘g,' cierto o no que ese
destino es el de dedicarld a depodsito de infla-
mables?

El Dr. Mastellari contesté a la primera in-

terpelacién diciendo que los adelantos de la
eiencia indicaban que la altura no'influia pro-
piamente en la salud de un paciente.

El H. Lopez v Ledn preguntd al Dr. Maste-
llari sobre 1a suma necesaria para proseguir la
lucha Anti-tuberculosa.

El Dr. Mastellari dijo que cuando se inicia- .

ron los estudios esa suma se calculd en 5 millo-
nes, suma que €1 considera razonable para los
comienzos de la lucha en plan moderno.

El H. Sagel interpeld al Dr. Mastellari so-

bre si ese plan incluia los ‘preventorios en el

interior de la Republica y si la partida que se
destina de la Loteria era entregada a su De-
partamento.

A la primera el Dr. Mastellari contestd
afirmativamente y a la segunda dijo que en el
presupuesto se le habia sefialado una suma de
2.238 balboas al mes.

El H. Ramirez Dugue interpelé al Dr. Mas-
tellari y al Contralor sobre los gastos iniciales:

Compra del terreno .. B. 76.000.00
Acondicionamicento.. .. ., .. B.135.000.00
Contrate aleantarillade .. - B. 29.500.00

1B/.241.500.00

El H. Ramirez Duque dijo que de-tales
informaciones se deducia la imperiosa necesi-
dad de seguir los trabajos del Hospital Anti-
tuberculoso.

El H. Broiiwer interpelé al Dr. Mastellari
sobre el porcentaje de tuberculosis en Ila Repi-
blica, sobre la capacidad del Hospital, sobre
los hospitales del interior del pais y las medidas
que garantizar la atencién a los obreros.

A cada una de estas preguntas contestd
satisfactoriamente el Dr., Mastellari.

El1 H. Robles interpelé sobre lo que se ha
hecho para solucionar en una forma u otra los
prohlemas econdmicos de los enfermos a fin de
que éstos posean la tranquilidad espiritual ne-
cesaria como factor indispensable en su proceso
curativo. '

La -H. Gumersinda Paez hizo exposicién
acerca de la vida nacional en sus necesidades
intimas.

El H. Lépez y Ledn propuso la convenien-
cia de proveer al gobierno de un instrumento
que haga efectiva la construccién de la obra.

El H. Herrera sugirié la idea de adquisicién
del capital para la obra,

El H. Simons propuso:

“Némbrese una Comision de Estudio, de seis
miembros, integrada por el Ministro de Obras Pu-
blicas, el Contralor General de la Repiblica, un In-
geniero, un Delegado a la Constituyente y dos mé-
dicos, para que en el término de veinte dias informen
a la CaAmara en relacién eon la conveniencia o incon-
veniencia de la construecién del! Hospital de- Tuber-
culosos, que estd en disc_usién.”

El H. Simons la sustenta.

El H. Ramirez Duque la modifica en el
sentido siguiente:
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“La Comisién presente un plan que asegure la
Construccién y mantenimiento del Hospital v Sana-
torio ‘Anti-tuberculese y haga posible el desarrollo
de una eficaz campafia anti-tuberculosa que llene
las necesidades nacionales.”

Puesta en discusién la H. Esther N. de Cal-.

vo agrega algo méas a los conceptos emitidos a-
cerca de la lucha Anti-tuberculosa e interpela
al Dr. Mastellari.

El H. Fabrega se refiere a los dos aspectos
de la cuestién uno sobre la necesidad de efec-
tuar la obra y el otro, sobre la cuestién econé—
mica:

El H.-Sucre hizo variag interpelacipones al
Dr. Mastellari.

El H. Ramirez Duque expresé la necesidad
de darle corte final a las interpelaciones.

El H. Lépez y Le6én propuso un proyecto.
Presenté una proposicién a manera de Decreto
Legislativo sobre la construccién y mantenimien-
to de hospitales anti-tuberculosos, anexos y pre-
ventorios.

El H. Ramirez Duque pidié6 pe1m150 para
retirar su proposicién.

Le fué concedido el permiso y en igual for-
ma el H. Simons retira la proposicién principal
¥ propuso:

“Suspéndase lo que se discute y dése primer

debate al Proyecto de Decreto Legislative sobre la
construccion de Hospitales, Anexos vy Preventorios
"para la lucha anti-tuberculosa que acaba de presentar
el H. D. J. Lépez y Leén”

Al discutirse el H. Clément hizo notar la in-
conveniencia de construir hospitales sin antes
acondicionar los lugares, viviendas del pobre.

Sometido a votacién resulté aprobado, y
pasé al estudio de los HH. Boyd, Varela y Casti-
llero.

El Presidente suspendié la sesién a las 7
de la noche.

El Presidente,

Rosendo Jurado.
E) Secretario,
Domingo H. Turner.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 11 DE JULIO DE 1945

(Presidencia del H.C. ROSENDO JURADQ)
A las 3 y 45 de la tarde del dia arriba in-

dicado se reunieron. los Honorables Diputados
a la Asamblea Constituyente,

Contestaron a lista los HH. Arafz, Arias, -
G. Arosemena F., H. Arosemena F., R. E. Aro-'
semena, Arrocha Ayala, Barletta, Belhdo Bou-
tet, Boyd, Broiiwer, Calvo, Castillero, Clement,
de Obaldia, de Reuter, de los Rios, de la Rosa,
Fabrega, Ferrari, Figueroa, Garcia de Paredes,
Herrera, Jiménez, Jurado, Lépez y Leén, Mo-
reno, Sucre, Pdez, Ramirez Duque, Rios S., Ro-’
bles, Rosas, Sagel, Silvera, Simons, Tejeira, y
Vargas. Dejaron de concurrir con excusa los
HH. M. Arosemena, Bazan, Cano, de la Lastra,
Delvalle, Galindo, Marengo, Pmo Rivera, y Va-
rela.

Por haber el quorum reglamentario se de-
claré abierta la sesién.

Se leyd y aprobé el acta de la sesién ante-
rior celebrada el dia 10 de Julio de 1946,

Se dié cuenta del orden del dia.

Por orden de la Presidencia se dié lectura
a un contrato celebrado entre los sefiores HH.:

- Antonio J. Sucre, Felipe O. Pérez, M. A. Gan-

dasegui y Eduardo Ritter, los dos primeros en
nombre de la Constituyente v los dos segundos
en nombre de.las Emisoras panameifiag para la
trasmisién por radio de las sesiones. Este con-
trato pasé al estudio de los HH. Arrocha, Belli-
do y Jiménez.

De acuerdo con el orden del dia se dié lec-
tura al informe de los HH. Boyd, Castillero ¥
Varela Jr. recaido al proyecto de Decreto Le-
gislativo sobre la construccién y mantenimien-
to de hospitales antituberculosos, y se aprobé
la parte final resolutiva, que dice asi:

“Dése segunde debate al proyecto de Decreto
Legislativo por el cual se.or dena incluir en el Pre-
supuesto de Gastos la paltlda necesaria para la
construccion de hospnt'\.les, anexos a hospitales y
preventorios para la Campafia anti- tuberculosa.”

Se abrié la discusién en segundo debate de
este proyecfo y se puso en discusién el articulo
unico, modificado por la comisién de estudio,
que dice asi:- .

Articulo 19—Dése la vigencia de este Decreto al
Poder Ejeecutivo, representade por el Ministro del
Ramo, y de acuerdo con las Contraloria General, in-
cluird en el Presupuesto de Gastos, las sumas ne
cesarias para sufragar el costo de la construceién
y mantenimiento de dichos hospitales, anexos ¥y pre-
ventorios a fin de conducir adecuadamente 1a campa-
fia antituberculesa del pais, asi como otros gastos
indispensables relacionados con ésta, a juicio del
Jefe de la Lucha Anti-tubereulosa y del Director
General de Salud Piiblica.”

Hizo uso de la palabra el H. Castillero para
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sustentarlo en nombre de la Comisién de Estu-
dio, y al terminar, pidié un voto afirmativo.

El H. Sucre se manifestd en desacuerdo con
el proyecto, porque no era justo ni razonable
lanzarse a la construccién de una obra de esta
indole, sin antes haber obtenido los datos y de-
talles de técnicos sobre la materia.

El H. Lépez y Leén dijo que como autor
del proyecto no tenia reparo que hacer a la re-
forma presentada por la comisién de estudio y,
al referirse a las palabras del H. Sucre, dijo que
sus objeciones debié hacerlas cuando se discu-
ti6 el proyecto en primer debate.

El H. Bellido hablé en favor, del proyecto
y pidié un voto afirmativo para él.

El H. Fabrega hablé del aspecto econdémico
de la cuestién debatida e hizo referencias al
movimiento fiscal del pais, el cual no ha-varia-
do desde 1940 hasta la fecha, y que esto permi-
te obtener en el presupuestn el mismo superavit
de los afios anteriores, con lo cual seria factible
la construccién de la obra a que se refiere el
proyecto.

El H. Sucre manifesté que las palabras del
H. Fabrega son optimistas en cuanto a la con-
secucion de millones para la construccién de la
obra, pero el que se consiga el dinero no quie-
re decir que la obra debe hacerse sin plan ni
precaucion alguna,

Sometido' a votacién el articulo fué apro-
bade, en verificacién, por 36 votos aflrmatlvos
contra 3 negativos.

El H. Ramirez Duque propuso y fué apro-
hado:

Reconsidérese el art. que acaba de aprobarse pa-

ra introducirle una reforma.

Al reconsiderarse el articulo, el H, Rami-
rez Duque propuso el siguiente paragrafo:

“Autorizase al Poder Ejecutivo para que a la°

mayor brevedad abra la licitacién necesaria para la
construceién del Hospital de Tubcrculosi’s en el luzar
ya escogido para cl efecto.”

Sometido a votacién. resulté aprobado y
adeptado, -

El H. Clément nropuso el siguiente articu-
lo nuevo:

“Taciltase a la Caja de Seguro Social para que
construya y venda a la mayor brevedad posible nas-
ta 1.000 casas iguales, a un valor aproximade de

B/.5.000 cfn.

Al discutirse, su autor lo sustenté.

El H. Garcia de Paredes se manifestd en
desacuerdo con el proyecto, porque la Caja de
Seguro Social es auténoma y sus decisiones de-
ben estar sometidas a su junta administrativa,
y el dinero no pertenece a la Caja sino a los a-
segurados. :

El H. Broiiwer le sugirié la idea al H. Cle-
ment de que refirara su articulo, porque no en-
cajaba en el provecto discutido ¥ que lo deja-

ra para introducirlo en el proyecto inquilinario.

El H. Clement refuté los argumentos pre-
sentados por el H. Garcia de Paredes e insiste
en considerar su proposicién como materla del
proyecto que se discute.

El H. Sucre pididé a la Presidencia que lla-
mase la atencién de las barras a fin de que guar-
daran compostura y silencio,  »

La Presidencia so]1c1to a las barras para
que asi lo hicieran.

E H. Moreno interpelé al H. Clément acer-
ca de si las cosas a que él se refiere en su ar-
ticulo son s6lo para alojar a los curadoes de tu-
berculosis que salen del Hospital.

El H. Clement observé que es una manera
de precaver la tuberculosis.

El H. Avala interpelé a H. Clement sobre si
era necesario un examen previo para ocupar
las casas a que se refiere el articulo.

El H. Arrocha se manifiesta en contra del
Clément porque el articulo es materia dis-
tinta a la indole del proyvecto que se discute,

Sometida a votacién resulté negado en ve-

_rificacién pedida por el H. Clément.

El H. Simom propuso en asocio de los HH.
Alberto L. de Reuter, Moreno H., Tejeira y Ba-
z4n el siguiente articulo nuevo: ’

“Articulo: Bl Impuesto establecido ‘sobre las a-
puestas de carreras de caballos de la Ciudad de Co-
16n destinado a la Construccion de un “Estadiol’-una
vez terminadas su ereccién, se destinard a manteni-
miento y construccién.de preventorios para comba-
tir la “Tuberculosis” en la Provincia de Colén.” Asi
mismo se destinard el cinco por ciento (5%) de la
entrada bruta de los especticulds ver ificados en Gim-
nasios y Estadios particulares a combatir tan pe-
nosa enfermedad.”

~ El H. Simons lo sustenté y fué interpelado
en su exposicién por los HH. Garcia de Paredes
y Ramirez Duque. ‘

Sometida a votacidn resulté aprobado.
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El H. Robles propuso el siguiente articulo
nuevo,

Articulo: Se crea la estampilla de la Lucha
‘Anti-tuberculosa de cinco centésimos de Balboas pa-
ra adherirla a los mensajes telegrdficos de la Re-
publica.”

Puesto en consideracién el H. Robles la sus-
tentd y pidié un voto afirmativo.

Sometida a votacién resulté aprobado.

El H. Ayala propuso el siguiente articulo
nuevo:

“Articulo: Gravese con $0.05 cada uno de los
pedazos de billetes de la Loteria Nacional de Bene-
ficencia y determinese su producte al sostenimien-
to del nueve Hospital de Tubcr_culosis.”

Puesta en discusién su autor la sustenté.

El H. Lépez y Ledn se manifestdé en desa-
cuerdo con esta medida,

El Presidente suspendid la sesion a las 6
p.m. de la tarde.

El Presidente,
" Rosendo Jurado.
El Secretario,
Domingo H. Turner.

ACTA
DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE EL DIA 12 DE JULIO DE 1945,

(Presidencia del M. ID. Rasendo Juradod

A las 3 y 45 de la tarde del dia arriba indi-
-cado se reunieron los Honorables Diputados a
la Asamblea Constituyente,

Contestaron a la lista los HH. Aragz, Arias,

G. Arosemena, H. Arosemena F., Max Arose- -

mena, Arrocha, Barletta, Bazdin, Bellido. Bou-
tet, Boyd, Brouwer, Calvg, Castillero, de Obal-
dia, de los Rios, de la Rosa, Delvalle, Fibrega,
Ferrari, Figueroa, Galindo, Garcia de Paredes,
Herrera, Jiménez, Lépez y Ledn, Moreno, Or-
tega, Paez, Ramirez Duoue, Rios S., Rivera L.,
Robles, Rosas. Sagel, Silvera, Simons, Sucre,
Tejeira, y Vargas. Dejaron de asistir con excu-
sa los HH. R. E. Arosemena, Cano, De la Las-
tra Marengo, Pino y Varela,

Por haber quorum 1eglamentano se declard
abierta la sesién,

Se leyé v aprobé el acta de la sesién anterior
celebrada el dia 11 de julio de 1945.

Se dié cuenta del orden del dia,

El H. Sagel propuso y fué aprobado:
“Altérese el orden (el dia y considérese o sigulente
: el cual s

Désele primer debale al proyecto de tey por

antoriza al Poder Ejecutivo para declarar telegrafistas
supernumerarias y se [ijan sueldos a Jas que eslan en

servicio’,

De acuerdo con esta resolucién se abrid l
discusién en primer debate del proyecto de De-
creto Legislativo por el cual se autoriza al Po-
der Ejecutivo para declarar telegrafistas super-
numerarias y fijar sueldos a las que estan er
servicio, presentado por la Comisién de estu-
dio, junto con un informe que lo recemienda.

El H. Sagel hablé en favor de este proyec-
to y de la consagracion al frabajo de las te
legrafistas:.

El Honorable Robles se mostr altamen
te satisfecho de las disposiciones de este decre
to, al cual calificé de “‘redencién del esclavo”
v pidié para él un voto afirmativo.

El Honorable Tejcira dijo que le iba a
dar un voto afirmativo a este proyecto y que
asi lo pedia a los demas delegados, pero que se
reservaba el derecho de hacerles reformas sus
tanciales cuando se discutiera en segundo de
bate. ]

I.a Honorable Constituyente Dofia Esther
Neira de Calvo dijo que consideraba que el
proyecto no respondia a las necesidades que
reclama el trabajo de las consagradas telegra
fistas. Explicé su firma en desacuerdo con l
mayoria de la Comisién en lo que respecta al
texto del proyecto, y prometié introducir re
formas al provecto cuando se discuta en - se
gundo debate.

El Honorable De Obaldia Jované hizo uss
de la palabra para poner de manifiesto su co-
nocimiento y su experiencia a través de cinco
afios de trato de lag telegrafistas, en su carie-
ter de Director General de Correos y Telégra-
fos, de la consagracién y abnegacién de estas
luchadoras constantes y pidié un voto afirma-
tivo para el proyecto.

El Honorable Herrera dijo que le compla.
cia la presentacién de este proyecto con el cual
se cumple un compromise moral para con las
telegrafistas.

El Honorable Broiiwer ofrecié su voto
afirmativo al proyecto en este primer debate
pero se reserva el derecho, de hacerles refor-
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mas en el segundo, porque adolece de defectos
fundamentales.

El Honorable Barlzatta dijo estar de acuer-
do con el proyecto, pero que suponia que al
haber sélo dos sesiones pendientes el proyectu
ne podria aprobal:se en tercer debate y cons-
tituir en tal caso, no una realidad, sino un ea-
gano. _

El Honorable Sagel interpelé al Honora-
ble Barletta para indicarle que en secretaria
reposa una proposicién tendiente a pedir dos
sesiones en la manang del viernes 13, con tai
objeto.

El Honorable Moreno H. se manifestd en
favor del provecto y dijo que si se queria en
realidad favorecer.a las telegrafistas lo apro-
baran inmediatamente sin tanta discusién.

Sometido a votacidén resulté aprobado y
pasé al estudio de los Honorables De Obaldia
J., Silvera, y Lépez y Teén con 24 horas de
término. . '

El Honorable Bellido propuso la siguien-
te proposicion, que fué aprobada:

“Antes Jde cntray en ¢l -Orden del Dia, considérese
lo siguiente: PDése leclura y cousidérese el informe re-
querido al contrawe celebrade con la cadena de Radio-

difusion para digseminar las sesiones de esta Camara',

De conformidad con esta resolucién, sc
ley6 el informe de los Honorables Bellido, Ji-
ménez v Arrocha, recaido al contrato referide,
y s¢ puso en discusion la parte resolutiva que
dice asi: )

1.—Tal contrato debe ser cancelade por su elevasl:

' eosto, precisamente en estos maomentos en que
se estin haciendo sugerencias de recortes en el
presupuesto de Gastos del Tesoro -Pablico. sus-
pension qué debe hacerse efcetiva deasde et vier
nes Lrece de los co'rrilunl.es.

2—Abrir & lichtacion el mencionade servicic de ra-
diodifusion optrc Ins distintasg estaciones que opo-
ran en las ciudades de Panamg y Colon.

3 —Recomendur a los ingenieros Leoccadio Ménder
José

de esta

Antonio Sosa M., para que como ases50rc3

comision deierminen gué propuesiy es

mas conveniente tomando en cuenta la calidad
de tipo propuesto por las compainfas y 'su respec-

tiva eficiencia para ese servicio™.

El Honorahle Beilide, como presidente de
esta comisién, sustentd la parte resolutiva,

El Honorable Sucre hizo historia del con-
frato, el cual dijo se hizo con rapidez por la

urgencia del servicio, ¥ lo apremiante y corlo
del tiempo, pero en el cual se hizo tedo el es-
fuerzo humano posible para conseguir mejor
servicio a precio razonable,

Il Honorable Jiménez hizo la observacion
de que desconocia el contrato, el cual debia
haberse presentado para la consideracién ha-
ce mucho tiempo.

El Presidente H. Jurado dijo que el des-
conocia este contrato y gue solamente supo de
¢l cuando se le presents la cuenta para la Tie-
ma.

El Honorable Pérez dijo que estaba de
acuerdo con el contrato al que reconecia dos
aspectos: Uno, que el servicio-se estaba pres-
tando a satisfaccion; y el otro, que el pais es-
taba contento porque szigue de cerca las deli-
beraciones de esta cdmara. Terminé pidiendo
un voto afirmativg para el provecto, porque ot
no dar este servicid, causaria un divorcio en-
tre la Constituyvente y el pais.

El Honorable Lépez y Ledn hizo observa
gue el cargo contra el presidente provisional,
es injusto, porque el contraio fué presentado
hace tiempo.

El Secretario de la Constituyente fué pre-
guntado por la presidencia si él habia recibido
ese contrato. -

El Secretario contestd que él nu habia te-
nido conocimiento de ese contrato y que ningu-
no de sus secretarios lo habia recibido segiin lo
informaron.

El Honorable Sucre manifeité que quizds
¢l Secretario hahia olvidado que ese contrato
lo recibié personalmente en sus propias manos.

El Secretario le prometié buscar el confra-
to aungue tenia seguridod de que en su escri-
torio no estaba, ) ;

El Honorable Ramirez Duque se manifes-
t6 a favor del contrato,

Siguié una discusién en la que participa-
ron por su orden los Honorables Lépez ¥ Leon,
Bellido, Ramirez Duque, Barletta, y Arrocha.

Sometida a votacién la resolucién del in-
forme fué aprobada.

L.a Honorable Esther N. de Calvo presen-
té en asocio de 26 diputados la siguiente resu-
lucién:

“Continte suspendido el Qrden del Dfa y considérc.
se lo siguienle:

En vigta de gue mahana deben suspenderse las se
siones para entrar desde el 16 en el receso de 15 dfas
para el estidio del proyecto de consiitucion,

IS
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Resuelve:

La Directiva aciual de la CAmara continuara por te-

hd .
do el periode que duren las sesiones de la Convenclin
Constituyente™.

El Honorable Jurado agradecid el voto de
confianza con que la Asamblea le ha distin-
guido por medio de la resolucién. anterior.

El Honorable H. Arosemena manifesté que
el gesto de la CAmara al reelegirlo obligaba su
eterna gratitud.

La Honorable Paéz en igual forma expre-
sa las gracias a la Camara.

El Honorable Lépez y Leén manifestéd que
é] estaba de acuerdo con la reeleccién de ia
Comisién de la mesa, pero como liberal y como

demécrata opinaba que estas elecciones no de-

bia hacerse por aclamacién sino por votacién
por lo cual no aparecia su firma en la resolu-
¢ién presentada. - ‘

Los Honorables de la Rosa y Broliwer s¢

“asociaron a los conceptos emitidos pot el Ho-

_rnorable Lépez y Leén.

La presidencia ordené efectuarse la vota-
cién y a solicitud del Honorable de Obaldia
esa votacién se hizo nominal.

El Secretario llamé a lista por su orden ¥
contestaron 36 diputados que votaron para
presidente por el Honorable Jurado, para vice-
presidente por el Honorable Arosemena F., pa-
ra segundo vicepresidente por la Honorable
Gumersinda Paéz,

El Honorable Jurado votdé por Loépez ¥
Leén por De la Rosa 'y Broliwer.

El Honorable H. Arosemena.F. votdé por
Bellido, de Obaldia, Jované, y Sagel.

La Honorable Paéz voté por la Honorable
Calvo, De la Rosa y Broiiwer,

Por haber obtenido mayoria de votos pa-
ra presidente el Honorable Jurado, para vice-
presidente el Honorable Arosemena F., y para
segundo Vicepresidente la sefiorita Paéz la
Camara los-declard electos para el periodo de
sesiones.

- El Honorable De la Rosa en asocio del Ho-
norable H. Arosemena F. propuso:

“Altérese el orden del dia y considérese lo sii;uiente:
"Autorfzase al Controlador General de la Reptbliea
para que, con cargo al Ministerio correspondiente, y so-
bre la base de¢ los comprobantes; correspondienies pague

.a la sefiora Gladys. P. de- Haurtematte los gaslos en que

hubiere incurride con motivo de la preparacion del Ba-

et espafiol que dicha seiiora se proponia presentar en
el local donde trabaja la constituyente y cuya presents-
cion se vig oldigada a suspender”.

Sometida a votacién el Honorable H. Aro-
semena F., hizo historia de la disposicién de
la Asamblea Constituyente en sus sesiones pre-
liminares la cual ordené gue fuese el Teatro
Nacional donde se efectuase las reuniones de
la Camara v que por tal motivo le causaron
perjuicios a la sefiora de Heurtematte y’ que
era justo reconocerle log gastos,

El Honorable Ramirez Duque "pidié que
se cambiara la expresién gastos por perijuicin.

E! Honorable H. Arosemena se manifestd
en desacuerdo con el Honorable Barletta.

El Honorable De Obaldia pidié un voto
afirmativo para la proposicion.

El Honorable Broiiwer pidié que se paga-
ra inmediatamente a la sefiora de Heurtematte
su reclamo.

Sometido a votacién secreta resulté apro-
bado por 33 balotas blancas contra cinco ne-
gras, segiun informaron los escrutadores Jimé-
nes y Robles. '

El Honorable Ramirez Duque propusd:

“Decldirese la Asamblea en sesién permanente hasta
la terminacién en el acdpite de la primera parte del o
den del dia scbre nomenclatura ete.”.

Puesta en discusién el Honorable Sagel di-
jo que tenia en tapete una resolucién pendien-
te a efectuar dos sesiones el viernes para
terminar con los asuntos pendientes,

El Honorable Ramirez Duque insistié en
que se aprobara la sesion permanente.

El Honorable Pérez advirtié al Honorable
Sagel que e] articulo 184 del reglamento. no
permitia que un proyecto sufriese dos debates
en un mismo dia. '

Sometida a votacién la proposicién del ho
norable Ramirez Duque resulté aprobada:
El honorable Sagel propuso:

“Contintie alterado el orden del dia y considérese lo
siguientLe:

I.a Asamblea Nacional Constituycnte sesionari el lu-

nes 16 de los corrientes. de 10 a 12 a.m, fecha en que

inicia el receso de las sesiones e la Cimara, con el eb
jeto de darle curso o los provectos qne se encuentran
para tercer debate”.

Los Honorables Bellido y Ramivez Duqur

~se manifestaron ¢n contra de esta proposicion.
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El Honorable proponente Sagel pidid un
voto afirmativo para la proposieién y la explico.

Sometida a votacién resulté aprobada en
verificacién por 21 votos afirmativos por 14 ne
gativos.

De conformidad con el orden del dia se
ley6 el articulo nuevo propuesto por el Honora-
ble Ayala que habia quedado pendiente de dis
cusién en la sesion anterior.

. El Honorable Lépez y Leén explicé que el
mismo Honorable Avala, quien_no estaba pre-
sente, le manifesté que por error habia preser
tado el articulo en discusidn. ]

Terminié pidiendo un votg negativo.

El honorable Jurade igualmente soliciid
un voto negativo al articulo en discusién y sc
extendi¢ en pormenores sobre el perjuicio que
se causa a la Loteria con esta clase de recargos.

Sometida a votacidn resulté negada.

El Honorable Delvalle propuso en asocia
del Hotlorable Barletta;

“Reconsidérese el
discusion'.

decreto am

artfcato seguudo del

El Honorable Delvalle expuso la irregula.
ridad que se cometia en este articulo segundo
porque se grava el deporte para beﬂeilCldl ot*a
institucion distinta.

El Honorable Ferrera se manifestéd
acuerdo con el Honorable Delvalle.

de

El Honorable Simons como aufor del
ticulo cuya reconsideracién se pide solicité un
voto negativo para la proposicién del Honora-
~ ble Delvalle.

El Honorablé Barleita reforzé los concep-
tos del honorable Delvalle.

El Honorabe Bazin aplaude los motivos
de la proposicion del Honorable Deivalle.

En el curso de su exposicién fué interpe-
lado por el Honorable Simons.

El *Honorable Simons expuso las razones
que motivaron la resolucién del honorable Del-
valle.

Se suscitdé una discusién en la que parti-
ciparon Lopez y Leén, Delvalle, Jiménez, Ra-
mirez Dugue y Barletta.

Sometido a votacién resulté aprobada en
verificacién por 23 votos afirmativos contra
seis negativos,

Se puso en discusion el articulo nueveo pro-
puesto por el honorable Simons.

ay-

Seguidamente el honorable Simons propuso
la siguiente modidifacién:

“Para fomentar el deporte y con el fin de prevenir
1 tuhberculosis gravese con el 5% de la entrada bruta ins
aspecticulos verificados en los ghnnasios y estadios par-

ticulares”.

El Honorable Pérez deja constancia de su
posicién en este debate,

Eg interpelado por los honorables Delvalle
v Barletta. ) .

El honorable Tejeira pidié que como -cues-
tién de orden se leyvera dos telegramas relacio-
nados con la trasmisién de las sesiones. Asi se
hizo. o

El Honorable Bazin pidié que se negara
el articulo modificado por el honorable Simons:

El Honorable Fabrega hace ‘aclaracion so- .

bre el puesto v habla de la unidad de caja.

Sometido a votacién el articulo modifica-

do por el Honorable Simens resulté negado en-

verificacién por 20 votos negativos.contra nue-

ve afirmativos.”

Continué la discusion del articulo orimi-
tivo.

Kl Honorable Delvalle pidié que se nega-
ra.

Sometido a votacién resultd negado en ve-

rificacién por 28 votos negativos contra 6 afir-

mativos,

El Honorable Arrocha en asocio de fos
Hororables Boyd y Ramirez Duque propnso:

“Ewtablécese el siguiente impuesto, cuyo proaucto

Hospitales, anexos, y Preventorios de nue trata este de-

crelo Legislalivo:

Todo recibo o bolete de rifa o de apuesta, con ex-
cepeion de los que emita la Loterfa Nacional de Benefi
cencia, lievara un timbre nacicnal, segiin su cuantia asf;:

de B.-0-01 cada
13.-0-20;

de B.-0-02 el que exceda de B.-0-20 sn pasar
0-40;

de B.-0-05

e B.-0-05
Balboa en excese de B.-1-00",

recito o boleto que no exceda de

de B.

el que exceda de B.4) sin pasar de B.-1-00 y
adicionales por cada B.-1-00 o fraccion ge

El Honorable Paredes piddé que se nega-
ra.

El Honorable De la Rosa pldlo lchl]mcll-
te que se negara.

El Honorable Fabrega se manifesté en

seri redicade a la construccion y mantenimienio de ins™ -
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contra de este dlthlllO por el hecho de estabie
cer impuesto.
El Honorable Ramirez Duque pidié pe:-
miso para retirar el articulo, y le fué concedido.
Fueron aprobados ] preambulo y el titule.
Pasé al estudio dez la comisién de estilo,
con 12 horas de término.

El Honorable Herrera probone:

“Altérese el orden del dia y considérese ¢l proyectn
por
ciacion y expresion del pensamiento”.

Sometida a discusién, su autor la sustentd.

Hizo uso de la palabra el Honorable Ra-
mirez Duque y se expresd a favor de ella,

Habla de libertades de reunién y de los
principios democrdticos y a las 7 y 45 de la no-
che se suspendié la sesidon por falta de quorum.

Quedd en uso de la palabra el Honorable
Ramirez Duque.

El Presidente, .
Rosendo Jurado.
El Secretario,
Domingo H. Turner.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE DEL DIA 13 DE JULIO DE 1945.

-(Presidencia del H.C. ROSENDO JURADO)

A las 8 de la tarde del dia arriba indicado
se reunié la Asamblea Nacional Constituyente
con asistencia de los HH. CC.: Arias, G. Arose-
mena F., H. Arosemena F., R. E. Arosemena,
Arrocha, Ayala, Barletta, Bazdn, Bellido, Bou-
tet, Boyd, Broiiwer, Calvo, Castillero, Clement,
de Obaldia, de Reuter, de los Rios, Delvalle,
Fabrega, Ferrari, Galindo, Garcia de Paredes,
Herrera, Jiménez, Jurado, L.é6pez y Leén, More-
no, Ortega, Pdez, Pérez, Ramirez Duque, Rios
S., Rivera, Robles, Rosas, Simons, Sucre, Tejei-
ra, y Vargas. Dejaron de concurrir los HH. CC.
Arauz, M. Arosemena, de la Lastra, Figueroa
Marengo, Pino, Silvera y Varela.

Se ley6 y aprobé el Acta de la sesién ante-
rior de fecha 12 de este mismo mes.

Se dié cuenta del orden del dia.

El H. Bellido pidié que como cuestién de
orden se considerara la siguiente proposicién:

el cual se reconocen loy derechos de reunidn, aso-

“Con ¢l propésito de lograr la eficiencia en la
anotacién taquigrafica de las sesiones de esta Ca-
mara, se ordena que el nombramiento ¢ nombra-
mientos de taquimecandgrafas se haga por oposicidn
o mediante examen a las interesadas por profeso-
res en la materia. La Comisién de la Mesa queda
autorizada para nombrar leos examinadores respee-
tivos.”

Puesta en discusién el H. Bellido la sus-
tentd y al votarse resulté-aprobada.

La Presidencia ratificé la comisién infe-
grada por los HH. C. C. Arrocha, Jiménez y
Bellido y como asesores a los Ingenieros Leo-
poldo Méndez y José Antonio Sosa M., para
que determinen la propuesta mds conveniente
para el servicio de transmitir por radio las se-
siones de la Cimara, a que se refiere la reso-
lucion recaida al estudio del Contrato celebra-
do con las cadenas emisoras que ahora vienen
-prestando dicho servicio.

Se leyé la solicitud de licencia del H. Ma-
rio Galindo L., para separarse del cargo de Di-
putado Constituyente, .

Acto seguido, el Honorable Jurado propu-
so ¥ fue aprecbada.

“Concédase la liceneia que solicita el Honora-
ble Convencional Mario Galindo T. a partir del pri-
mero de gosto y 1limese al suplente Antonio Carri-

© llo Vargas.”

Se leyd la nota del H, -Convencional Hera-
clio Barletta B., por medio de la cual se soli-
cita licencia para separarse del cargo de Con-
vencional mientras duren las funciones de Con-
sejero de la Embajada de Panamg para que
fué designado por el Poder Ejecutivo.

Seguidamente el H. Bellido propuso:

“Sc autoriza al H. D. Barletta, para que acepte
en la Categoria que le Corresponde, la representa-
cién que le ha otorgado el Poder Ejecutivo. En con-
secuencia se accede a la solicitud de licencia pedida
por el H, Barletta.”

Al discutirse el Honorable De la Rosa, hi-
zo uso de la palabra para manifestarse e des-
acuerdo con el procedimiento seguido al dis-
tinguir con un cargo a un miembro-de la Cons-
tituyente y plante6 el problema de que si se
quiso hacer tal distincién debia o no consultar-
se a la Céamara.

El H. C. Sucre dijo que estaba de acuerdo
con lo expresado por el H. Convencional De la
Rosa en un 99 por ciento.

El H. Obkaldia manifesté que de haber es-
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tado presente en la sesidn pasada que se tratd
de este asunto, le hubiera pedido a Barletta
que rechazara el cargo porque un miembro de
esta Camara en su posicién merece la distin-
cion de Embajador.

El H. Ramirez Dugue dijo que estaba de
acuerdo con las expresiones del H. De la Ro-
sa, pero que un miembro de esta Camara te-
nia el derecho de pedir licencia y la Cimara
la facultad de concedérsela,

El H. C. Robles pidié que se leyera la re-

solucién anterdor en el caso del H. C. Barletta, "

para abordar de lleno el programa.

Fue leida la proposicion.
“Se autoriza al H. C. Barletta para que acepte

en el rango de Ministro Plenipotenciario, la repre-
sentacidon que le ha otorgade el Poder Ejecutivo.”

El H. C. Bellido, pidié para la modificacién
un voto afirmativo.

El H. C. Clement, se manifesté en des-
acuerdo con tal disposicidn porque, dijo, que
el H. C. Barletta haliia sido elegido por el pue-
blo para confeccionar una Constitucion, y si
amparados por esta-distincién aceptamos car-
gos diplomaticos nos ibamos a quedar sin re-
presentantes,

IE1 H. C. Bellido dijo, que tal nombramien-
to era una deferencia del Poder Ejecutivo, para
con la Camara.

El H. C. Obaldia insistié en su punto de
"vista y pidié que el H. Barletta renunciara el
cargo, para que fue nombrade por el Ejecu-
tivo.

El H. C. Ferrari, le observé al Honorahle
De Obaldia que el Ejecutivo no podia nombrar
Embajador al H. C. Barletta porque ese cat-
go es para representante del Estado. s

El H. C. Simons, explicé gque de acuerdo
con precedentes constitucionales, los unicos car-
gos que podian concederse a los Honorabies Di-
putados estaban definidos, y cuando se les nom-
braba en ellos perdian definitivamente el de-
recho de ser representantes de la Asamblea.
De manera que seguia creyendo que el Poder
Ejecutivo no debia nombrar un mlembro de es-
ta Camara para ningtn cargo.

El H. C. Pérez explica Ja razén de su re-
forma, lo cual no implica que esté de acuerdo
con la proposicién, porgque opiné que el “Mo-
dus operandis’, no es el que se ha seguido.

El H. C. Ramirez Duque dijo que es via-
ble el voto afirmativo para la solicitud del H.
C. Barletta, porque el H. C. Barletta no va en
representacién de la Cdmara, porque ésta no
estd invitada.

El H. C. De Obaldia, explica las tres fa-
ses del problema creado por la solicitud del H.
C. Barletta.

Sometida a votacidén, la proposicién con la
modificacion introducida por el H. C. Pérez, re-
sulté aprobada en verificaciébn pedida por 18
votos afirmativos, contra 15 negativos.

De acuerdo con el orden del dia se abrid
a tercer debate el proyecto de acto Legislativo
sobre ‘“‘construccién de hospitales, anexos de
hospitales y preventorio”.

[N

Sometida a votacién resulté aprobado y la
Camara lo proclamé Ley de la Republica.

Se leyé el informe de los H. H, C. C. Obal-
dia, Jované, Silvera y Lépez y Ledn, recaido
al proyecto de Decreto Legislativo “por el cual
se auforiza al Poder Tjecutivo para declarar
Telegrafistas Supernumerarias y se fijan los
sueldos de las que prestan servicio”, informe
que termina en la siguiente resolucién gque fué
aprobada.

“Désele segunde debate al proyecto referido
con las modificaciones que en pliego sepamdos pre-
sentamos”,

Se abrié en segundo debate este proyecto.

) Se aprobd y adopté el Articulo primero,
modificado por la Comisién de estudo en la for-
ma que sigue:

“Articulo primero: El Poder Ejecutivo que-
da autorizado por conducto de la direccion Gene- -
ral de. Correos y Telecomunicaciones, declarar co-
mo Telegrafistas Super-numerarias a los emplea-
dos de este ramo que hayan prestado servicios por
el término de 20 aiios, asigniandoles como sueldo el
iltimo que hubiesen devengado con los respectivos
sobresueldos.” -

“Esta disposicion se refiere a aquellos emplea-
dos gue en el servicio hayan observado buena con-
ducta.”

PARAGRAFQ:—Se tendrda como iltimos sueldos el
que haya devengado el empleado en la cate-
goria en que por mas tiempo ha servido du-

rante los dos ultimos afios.”

Al discutirse el Articulo 20. modificado
por la Comisién de Estudio el H, C. De la Ro-
sa hizo constar su voto negativo.
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. Fué aprobado el articulo segundo y al
adoptarse el H. C. Robles propene la siguiente
sub-modificacidn.

. “Cuarta categoria con B/.50.00 mensuales para
los que prestan servicios cn las poblacicnes de la
Repiblica comprendiende en éstos a los empleados
como telefonistas, inclusive los rurales.”

Al discutirse el H. C. De Obaldia dijo que
no habia pedido la palabra para hablar en fa-
vor del proyecto, porque creyd que iba a“pasar
sin objecién.

El H. C. Robles, explicé el objeto favora-
ble al proyecto que constifuia su proposicién
modjfiqativa.

Sometido a votacién resulté aprobado y al
adoptarse el H. C. Brotiwer lo sub-modificé con
el siguiente paragrafo:

PARAGRAFO:—"Las categorias' de los operadores
de telégrafos serdan determinados de acuer-
do con la competencia vy los anos de servi-
cio, prestados en ¢l ramo.”

Sometido a votacién su autor lo sustentd,
y al votarse resulté aprobadoy y adoptado en la
forma siguiente:

~ Articulo Segundo:

“Las telegrafistas se dividirdn en cuatro catego-
rias de acuerdo con los lugares donde presten sus
servicios y con el volumen de trabajo que desarro-
lla, asi: PRIMERA CATEGORIA B/.90.00 men-
suales para los empleados de las ciudades de Pana-
m3i, Colén y David; SEGUNDA CATEGORIA, con
B/.80.00 mensuales, para los que trabajan en las ca-
beceras de provincia, en las poblaciones de Aguadul-
ce, Boquete y Pto. Armuelles; TERCERA CATEGO-
RIA con B/.70.00 mensuales, para los que prestan
servicios en las cabeceras de los demds distritos;
CUARTA CATEGORIA con B/.50.00 mensuales para
los que prestan servicio en las poblaciones de la
Rep. comprendiendo en éstos n los ¢mpleados como
telefonistas, inclusive los rurales.

PARAGRAF(O:—Las categorias de los operadores
de telégrafo serdn determinados de acuerdo

con las competencing y los afios de serviecio .

prestados.’

El articulo tercero presentado por la Co-
misién de Estudio fue aprobado en votacién se-
creta, por unanimidad (37 balotas blancas).
Informaron los escrutadores De Obaldia Jova-
né y Garecia de Paredes.

'El articulo 4o. presentado por la Comisién
de Estudio fue aprobado, también por unani-
~midad y en votacién secreta.

El articulo 5o0. también introducido por la
Comisién de Estudio fue aprobado er votacién

secreta por unanimidad (37 balotas blancas),
informaron los mismos escrutadores anteriores.

El Articulo 60. presentado por la Comisién
de Estudic fué aprobado con la modificacién
introducida por el H, Ayala, Dice asi:

“Para ejercer ¢l eargo de Supervisor se necesita |
ser Telegrafista graduada o haber prestado este ser-
vicio por mis de cineo afios y que haya sido Jefe de

competencia notoria en cualquiera de las Cabeceras
de Provinecia.”

El H. Brouwer propuso el siguiente articu-
lo nuevo que sustenté y que fué aprobado:

Articulo Nuevo:—Aumdéntese seis cupos.para te-
legrafistas de primera categoria en la ‘Oficina Cen-
tral ¥ los cupos que juzgue necesarios ¢l Departa-
mento de Telecomunicaciones correspondientes a la
cuarta categoria de operadores destinados a llenar
las necesidades de los turnos en las oficinas del in-
terior.”

El H. Clement en asocio del H. de Obaldia
propuso el siguiente articulo nuevo:

“Los empleados de la direccién de Correos y Te.
légrafos que tengan mas de.28 afios de ser emplea-
dos de ese departamento también tendran derecho a
ser designados como supernumerarios.

Puesta en discusién el H. Clement lo sus-
tento.

El H de Obaldia hablé en su favor y le
pidid permiso al H. Clement para firmar con
él 1a proposicién discutida.

Sometido a votacdn resulté aprobado.

El H. Lépez‘ y Ledn propuso el siguiente
articulo nuevo y fué aprobado:

Articulo Nuevo: “Se incluye en el Presupuesto
de Rentas y Gastos vigenies la suma indispensable
para atender al page de los gastos que se ocasio-
.nen con la expedicién del presente Deercto.”

Fué aprobado el predmbulo y al discutir-
se el titulo el H. Lépez y Ledn lo modificé en
el sentido siguiente que fué aprobado:

“TITULO:—PO[‘ el cual se fijan categorias, seiialan

sueldos y toman otras medidas relacionadas

con las telegrafistas ¥ empleados del Rame
de Correos y Telecomunicaciones.”

El H. Herrera G., propuso lo siguiente: Al
térese el orden del dia y considérese el proyec
to del decreto Legislativo por el cual se reafir
man los derechos de reunién, asociacién y ex
presién del pensamiento,

El H. Sucre, como cuestién de orden, hizoi
uso de la palabra para pedirle al Presidente
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y a la Camara que pasara por alto la disposi-
cién reglamentaria de alterar el Orden del Dia
con los dos tercios de los diputados con el fin
de que cada diputado pueda expresar su opi-
nién en relacién con la libertad de reunién,

Se lee por Secretaria el articulo 285 del
reglamento.

Sometido a votacién resulté aprobada pov
unanimidad.

De conformidad con esta proposicién s
leyé el informe presentado por el H. Pérez, De
la Rosa y Ayala, recaido a la solicitud del Fren-
te Patridtico de la Fuventud, el cual termina
con la siguiente resolucién:

“Adoptese el proyecto de Decreto Legislativo
de caricter temporal que cubre las materias y que
por separado tenemos el honor de someter a consi-
deracién de los HH. Colegas.”

El H. Duque pidié permiso para presen-
tar la siguiente modificacién que fué aprobada:

“Considérese el proyecto de Reseolucién que en
pliego aparte se presenta.” ’

Puesta en discusién la resolucién por la
cual se establecen los derechos de reunidn, aso-
ciacién v expresion del pensamiento,’el H. C.
de Obaldia hizo uso de la palabra y se mani.

_ festd de acuerdo con ella; terminé pidiendo un

voto afirmativo y diciendo que “sélo Dios cas-
tiga y premia los actos colectivos™.

El H. Lopez y Ledn hizo observar que tal
disposicién es materia de orden constitucional
y por lo tanto no tiene valor una simple reso-
lucién.

El H. Ramirez Duque dijo que el H. Lipez
tenia razdén pero que debia recordarse que el
diez y seis de este mismo mes se declaran en
receso las sesiones de la Cimara y precisaba
tomar una medida ligera.

El H. Brouwer se manifestd de acuerdo
con la proposicién y pidié un voto afirmativo.

Los H. H. Simons, Sagel y Fabrega propu-
sieron como cuestion de orden dentro de la
hora:

“Declirese sesidn permanente para considerar
los puntos establecidos en el orden del dia.”

Sometido a votacidn resulté aprobada.

El H. Sucre se manifestd de acuerdo con
gue se permitiera el derecho de reunién, aso-
ciacién y expresion del pensamiento.

La Presidencia pididé que por Secretaria se
leyera una carta dirigida por varios ciudadanos
de la capital en la cual solicitaban que no se
diese ‘permiso para reunirse en el Parque de
Santa Ana, ’

Leida esta carta el H. Pérez quiso dejar
constancia de que los firmantes de esta carta
ninguno era habitante del barrio de Santa Ana, .
v que todos eran amigos intimos del Alcalde
Diaz,

El H. Sagel desea que no se le prive al
pueblo de sus reuniones en el parque de Santa
Ana,

Los H. H, C. C. H. Arosemena F. y Sucre
modificaron en la signiente forma el ordinal
a) de la parte dispositiva de la resolucién, asi:

“a) que todos los habitantes de la Repuiblica
tienen el derecho de reunirse pacificamente y sin
* armas para fines licitos, “en cualesquiera plazas pu-
blicas o sitios adecuados, sin necesidad de permiso
previo de la autoridad. Sélo se requiere dar -aviso
personal o publico a la autoridad local con antici-
pacién de 48 horas. La autoridad podrda tomar me-
didas de policia para prevenir o reprimir abusos en
el ejercicio~de este derecho cuando la forma en que
se ejerza causc o pueda causar perturbacion del
transito, alteracién del orden pablico o violacion de -
los derechos de cualesquiera personas. En tales
casos siempre privard el interés legitimo de las ma-
yorias.

Al discutirse esta modificacién el H. Ra-
mirez Dugue hizo una exposicién sobre las li-

‘bertades. :

El H, Lépez y Le6n insistié en manifestar
qué ésta no era materia de una simple resolu-
cién sino de un acto Legislativo:

Sometida a votacién fué aprobada por. una-
nimidad, en verificacién por 32 votos afirma-
tivos.

La Presidencia anuncié que la proxima se-
sién se efectuaria el lunes a las 10 de la ‘ma-
nana; por falta de quorum se suspendié la se-
sién a las 8 y 20 de la noche.

El Presidente,
Rosendo Jurado.
El Secretario,
Domingo H. Turner.
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ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA NACIONAL
CONSTITUYENTE EL DIA 16
DE JULIO DE 1945.

(Presidencia del H.C. ROSENDO JURADO)

A las 10 de la manana del dia arriba in-
dicado se reunieron los H. H. Diputados a la
Asamblea Nacional Constituyente.

Contestaron a lista los H. H. C. 'C.:

Aratz, G. Arosemena F., H. Arosemena F., R.

E. Arosemena, Arrocha, Ayala, Bazan, Belli-
do, Boutet, Boyd, Brouwer, Calvo, Clement, de
Obaldia, de Reuter, de los Rios, de la Rosa,
Delvalle Fabrega, Ferrari, Galindo, Garcia de
Paredes, Herrera, Jiménez, Jurado, Martinez,
Moreno, Paez, -Ramirez Duque, Rios, Rivera,
Robles, Rosas, Sagel, Silvera, Simons, Sucre,
Tejeira y Vargas.

Dejaron de concurrir con excusa los H. H.
C. C.: Arias, Arosemena Maximiliano, Cano
Chanis, Castillero, Figueroa, Lépez y Ledn, Ma-
rengo, Ortega, Pino y Varela,

Se leyé y aprobé el Acta de la sesibn ce-
lebrada el 13 de los corrientes.

Se dié cuenta del Orden del Dia.

El Presidente le tomé el juramento de ri-
gor al sefior Demetrio Martinez, que reempla-
za como suplente al Honorable Convencional
Heraclio Barletta, en cual en uso de la licencia
que le concedié la Camara, esti temporalmen-
te separado de su cargo.

El Ministro de Gobierno y Justicia entre-
ga al Secretaric General el Decreto Ejecuti-
vo “por el cual se toman medidas sobre inqui-
linato” y del correspondiente con el cual acom-
pafia un Mensaje Presidencial remisorio a que
se ha referido.

El Honerable Silvera propuso la siguiente
mocién que fue aprobada:

“Altérese el orden del dia y considérese lo
siguiente:
“Diése lectura al Mensaje y al Proyecto de De-

creto Legislativo que acaba’ de presentar el Sr. Mi-
nistro de Gobierno y Justicia”,

De conformidad con esta proposicién fue-
ron leidos el"Mensaje y el Decreto Ejecutivo a
que ella se refiere.

El Honorable de la Rosa propuso lo si-
guiente:

“Pasen _los documentos que acaba de presentar
el Poder Ejecutivo, sobre problemas de la vivienda,
a la comisién que estudia el Proyecto de Decreto
Legislativo por el cual se toman medidas relaciona-
das con alquiler de viviendas para que lo considere
como anexos a cse proyecto y rinda informe en un
plazo parentorio de 24 horas. La Asamblea Consti
tuyente continuara cn sesiones por el tiempo nece-
sario para la consideracién tnica de este negocio.”

El Honorable de la Rosa, al discutirse esta
proposicién dijo que, el Decreto propuesto por
el Ministro de Gobierne y Justicia de caracter
Legislativo presenta a la mente varios proble-
mas de gran importancia por lo cual seria de
desearse un estudio detenido.

El . Ministro de Gobierno y Justicia dijo
gque era motivo de pena verse obligado por se-
gunda vez a pedir que se negara una mocién
del Honorable de la Rosa. Proposicién ésta
que combatia por no estar de acuerdo con su
punto de vista.

El Honorable Clement manifesté su incon-
formidad con el proceder del Poder Ejecutivoe
al dictar Decretos Leyes en la época en que es-
ta reunida la Asamblea Constituyvente y pidid
una explicacion al sehor Ministro.

El Ministro Sefior Sucre manifesté que el
Ejecutivo ha sometido el Decreto a la conside-
racién de la Camara.

El Honorable Tejeira interpeld al sefor
Ministro sobre la facultad beligerante de la
Camara, ‘

El Honorable Simons dijo que se veia obli-
gado por la fuerza de las circunstancias a emi-
tir su opinién en este proceder del Ejecutivo,
actitud que merece estudio detenido.

El Honorable Bellido defendié el Decre-
to Ejecutivo como una medida salvadora para
tos inquilinos a quienes consideré engaiiados
con promesas no cumplidas.

Il Honorable Pérez dijo que él habia trai-
do a la Camara el problema inquilinario. De-
fendi6 su punto de vista en relacién con los lan-
zamientos e interpeld sobre el tema al Minis-
tro de Gobierno. J

El Ministro de Gobierno explicé que todas
las medidas tomadas en el proyecto sobre de-
creto son de caridcter transitorio. Se estable-
cié un didlogo entre el sefior Ministro y el Ho-
norable Pérez.
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El Honorable Garcia de Paredes intervinor=

Il Honorable de la Rosa hizo ensayo de

para manifestarse a favor del plO)’OCtO del Po--.... Jlanteamiento del problema.- Interpelé al Mi

der Ejecutivo.

El Honorable Robles aconsejé a la Cama-
ra aprobar el Proyecto del Ejecutivo y pidié
un voto negativo para la proposicion del Ho-
norable de la Rosa.

—_—

Jistro de Gobierno y éste contestd la interpela-
1én, y pidié que se negala la proposicién pre-

—sentada.

El Honorable Clement solicitd del Minis-

i_—‘_t1*0 una explicacion sobre si el decreto traido
por él era un Decreto Legislativo.

El Honorable Brouwer se expresd en con- .

tra del procedimiento seguido por la Camara
al guerer introducir disposiciones legislativas
sin que pasasen los tres debates reglamentarios.
Entablé discusiones con los H. H. C. C. Belli-
do, Ramirez Dugue, H. Arosemena F., y Ba-
zan, Terminé pidiendo un voto afirmativo para
la proposicion del Honorable de la Rosa.

El Honorable Robles intervino en el deba-
te para manifestar que la Asamblea estaba bas-
tante ilustrada sobre el tema y que era preciso

terminar con la discusién para considerar en'

tercer debate el proyecto de las telegrafistas.

El Honorable Clement llamé la atencién
de la CAmara hacia la aceptaciéon de este De.
creto Ley sin darle los tres debates reglamen-
tarios, hecho insélito, dijo, con el cual se esta-
blece un precedente funesto. -

El Honorable Arrocha dijo que era nece-
sario continuar las sesiones hasta tanto se ter-
niinaran los asuntos pendientes de debates que
hay en Secretaria. .

El Honorable de los Rios se mostrd de
acuerdo con el Honorable Bellido en lo rela-
cionado con la aprobacién del proyecto presen-
tado por el Ejecutivo,

El Honorable Robles propuso en tiempo y
fué aprobada:

“Manténgase la Asamblea en sesion permanente
hasta que sea aprobado en tercer debate el Decreto
Legislativo en relacién con las Telegrafistas.”

El Honorable Martinez se manifesté de
acuerdoe con lo expuesto por el Honorable Brou-
wer. Lo interpelaron los H. H. C. C. De los Rios
y Simons.

"El Honorable Silvera dijo que se estaba
perdiendo el tiempo en disgreciones intGtiles al
discutir asuntos gue ne¢ los contempla la reso-
lucién en debate. Fué interpelado por el Ho-
norable de los Rios.

El Honorable Simons se pronuncidé en des-
acuerdo con la resolucén del Honorable Sil-
vera.

Se sometié a votacién la proposicién del
H. de la Rosa y fué negada en verificacion por
21 votos negativos confra 12 afirmativos.

El H. Silvera propuso:

“Continue alterado e! orden del dia y con-
sidérese lo siguiente:

LA SEGUNDA CONVENCION NACIONAL
CONSTITUYENTE,

RESUELVE:

Apruébase en todas sus partes el Decreto Ejecu-
tivo N? 1231 de fecha 13 de los corrientes, por el
cual se toman medidas sobre inquilinate, presentado
a la consideracién de la Camara por el Poder Eje-
cutivo por conducto del Sefior Ministro de Gobierno
y Justicia, y hecho ésto, triiganse a tercer debate

- el Proyecto de Decreto Legislativo que sefiala suel-
dos a las Telegrafistas.

La aprobacién de ese Decreto, que entraha una
medida de emergencia, serd con cardcter transito-
rio, migntras estn Convencion se declara en Asam-
blea Legislativa para cxpedir las leyes complemen-
tarias de la Constitucién Nacional, dicte las medidas
relativas al problema inquilinario, abarcando enton-
ces todos los aspectos de ese ploblcma en un dete-
nido estudio.”

El H. Pérez se manfestd en desacuerdo
con las palabras del H. Silvera, ¥y prometid que
al aprobarse modificaria los articulos lo., 3o,
y 50., del Decreto Ejecutivo.

El H. Simons presentd la siguiente modifi-
cacidn;

“Continge alterado el orden del dia y con-
sidérese lo siguiente:

" “Traigase a tercer debate el proyecto de Decre-

to Legislativo que sefiala sueldos a las Telegrafistas

y hecho esto apruébase en todas sus partes ¢l De-

creto Ejecutive N? 1231 por el cual se toman medi-
das sobre inquilinato.”

Puesta en discusiéon el H. Simons explicd
la reforma y dijo que ella s6lo consistia en una
transposicién de proyectos.

El H. Bellido se opuso a esta transposicion
e igualmente se opusieron los H H. C. C. Ra-
mirez Duque y Silvera,
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Se establecié una discusién entre los H. II
Robles, Clement y Simons,

El Ministro, Licenciado Sucre, dijo que
compromiso anterior lo obligaba a retirarse de
Ja Camara, lo que hacia con mucha pena.

El H. de la Rosa Propuso:

“Suspéndase lo que se discute hasta el dia de
mafiana cuando esté el Ministro de Gobierno y Jus-
ticia, suseritor del Decreto Ejecutive que se consi-
dera.”

Se establecié un didlogo entre los H. H.
C. C. Ramirez Duque, De la Rosa y de los
Rios.-

Sometida a votacién resulté negada en ve-
rificacién por 22 votos negativos contra 11 afir-
mativos.

Continué la discusién de la proposicién del

"H. Silvera y el H. Pérez propuso la modifica-.

cibn siguiente:

“Apruébase el Decrcto Ejecutive N? 1231 de fe-
cha 12 de los corrientes, por el cual se toman medidas
sobre inquilinato, presentando a la consideracién de
la Cimara por el Peder Ejecutivo por conducto del
Sr. Ministro de Gobierno y Justicia, con las meodifi-
caciones a los articulos 19, 39, 49, ¥ 59, del proyecto
original de dicho Decrecto, introducidas por el Dele-
gado Pérez.

ARTICULO PRIMEROQ: Créase una Junta de
Inquilinato para la Ciudad de Panam4, integrada por
cinco miembros que serin nombrados por el Poder
Ejecutive, asi: Dos a nombre de los inquilinos gque
pagan menos de treinta balboas (B/.30.00) de al-
quiler mensual, y otro los dé aquellos inquilinos que
pagan mas de esa sunia; uno en representacion de
los propietarios; uno en representacién del Depar-
tamento de Justicia Social ¥y uno en representacién
del Departamento de Salud Publica. -

PARAGRAFOQ:—Los miembros de la Junta que no
" desempehan otros empleos piblicos deven-
garin ciento cincuenta Dbalboas mensua]cs

cada uno.

ARTICULO TERCERO:—Créase una Junta de

Inquilinato para la Ciudad de Coldn, integrada por
.cinco miembros que seran nombrados por el Poder
Ejecutivo, asi: dos a nombre de los inquilinos que
representardn, uno los intereses de los inquilines que
pagan menos de treinta balboas (B/.30.00) de al-
quiler mensual, y otro los de aquellos inquilinos que
pagan mis de csa suma; uno en representacién de
los propietarios; uno que seri ¢l Gobernador de la
Provmcla y otro que sera el representante del Mi-
nisterio de Trabajo, Previsién Social vy Salud Pu-
blica en esa Ciudad.

PARAGRAFO:—Los miembros que no sean funcio-
narios piblicos devengaran un sucldo de B/.
150.00 mensuales eada uno.

ARTICULQ CUARTOQ:—La Junta de Inquilina-
to de Coldn tendra el siguiente personal subalterno,
nombrado también por el Poder Ejecutivo: Un Se-
cretario con B/.100.00 de sueldo mensual y dos es-
cribientes con un suclde mensual de B/.50.00

ARTICULO QUINTO:—A cxcepcidn del repre-
sentante de los duefios de Inquilinato, los demis
miembros de la Junta no podran ser ellos mismos
duehos de casas de inquilinato.

“Los representantes de los inquilinos en las
Juntas a que se refieran los articulos 19, y 39, de
este Decreto serdn cscogidos de una terna de can-
didatos que someterd a ese fin al Poder Ejecutivo
la Liga de Inquilinos y Subsistencia de Panama.

Para su funcionamiente las Juntas de Inquili-
nato estaran divididas en cinco secciones, a saber:
La Seccién de- Reclamos y Ajustes: La Seceién de
Estadisticas e Investigaciones; La Seeeién de Arrien-
do; la Seccidén de Salubridad y la Seccién de Lanza-
mientos.

Sometida a votacién resulté aprobada.

Al adoptarse el H. de la Rosa la submodi-
fico en el sentido siguiente:

“Apruébase el Decrete Ejecutive N% 1231 de fe-
cha de los corrientes, por el cual se toman medidas
sobre inquilinato, presentado a la consideracién de
la’ Camara por el Poder Ejecutivo por conducte del
Sr. Ministro de Gobierno y Justicia, con las modifi-
caciones a los articulos 19, 39, 49, y 59, del Proyecto
original de dicho Decreto, introducidas por el Dele-
gado Pf.lcz y con inclusién de las stgumntes proposi-
ciones.”

Puestan en discusién el H. de la Rosa leyd
las modificaciones a que se refiere en la sub-
modificacion anterior. Lo interpelé el H. Cle.
ment y el H. Fiabrega, le pidié una explicacién.

El H. de la Rosa Lomplacm a los dos Ho-
norables,

Fué aprobada y adoptada la proposicién
del H. Silvera con las modificaciones introdu-
cidas por los Honorables Pérez y de la Rosa.

El H. Clement pidié que se aclarara la for-
ma - de discusién a seguir.

El H. de la Rosa manifesté que se habia
procedido irreglamentariamente al discutir lo
propuesto por el H. Pérez y para ser consecuen-
te con el reglamento habria que considerar Iosﬁ
Articulos aprobados, presentados por el H. Pé-.
rez.

Alrededor de este tema se establecié una
discusién entre los H. H. Fibrega, Robles, Cle-
ment, H. Arosemena F. y de la Rosa.

El H. Fibrega pidié los cédigos para peo-

“der interpretar las modificaciones presentadas

por el H. de la Rosa en las cuales se citan &i-
ferentes articulos,
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Se hizo un receso de 45 minutos.

Reanudada la sesion el H. Fabrega pidio
que se mantuveran en Secretaria para ser con-
sultadas en sesiones la Constitucién de 1904.
la de .1941, el Proyecto de Constitucion' de
1937, y todas las colecciones de Leves vigentns
y no vigentes.

La Presidencia le manifesté al H. Fabre-
ga que ya se habian pedido al Ejecutivo todas
las leyes, c6digos y Constituciones, pero que
no habian sido enviados.

El H. de la Rosa propuso en asocio de los
H. H. Robles y Garcia de Paredes el siguiente
articulo nuevo: '

“No serd necesario el requisito de la licitacién
para el traspaso de bienes, mucbles e inmuebles, que
tengan que efectuarse entre dos o mds de las si-
guientes entidades e instituciones; el Gobierno Na-
cional, las Provincias, los Municipios, el Banco Na-
cional de Panam4, el Banco de Urbanizacion y Re-
habilitacién, el Banco Agropecuario e Industrial, y
la Caja de Ahorros.

Artieulo 295 del Cddigo Fiscal, articulos 737 y
738 del Codigo Administrativo, articulos 51, 113 ¥
132 de la Ley 77, articuvlo 57 de !a Ley 82, y articule
10° del Decreto Ley NP 54.' ’ '

El H. Simons la modificé en el sentido si-
guiente

“Artfculo: No serd necesario el requisito de la
licitacién para cl traspaso de hienes, muebles ¢ in-
muehles. que tengan que efectuarse dentro de dos
o mas de las siguientes entidades e instituciones:
El Bance Nacioual de Panam4, el Banco de Urbani-
zacion y Rehalsilitacion, el Banco Agropecuario e
Industrial, la Caja de Ahorros, ete.”

Al discutirse el H. Clement hizo observa-
cibn acerca del precio que se le debia asignar
a es0s terrenos. '

_El H. Fibrega, se manifestd en desacuerdo
con la proposicién original y con la modifica-
c1on, :

Se procedié a la votacién y resulté negada
la modificacién por 24 votos negativos contra 5
afirmativos.

La proposicién original fué igualmente ne-
gada por 22 votos negativos contra 9 afirmati-
YO8, : ‘

El H. de la Rosa propuso el siguiente ar-
ticulo:

“Los propietarios ¢ arrendadores esln ohliga-
dos a mantener en lugar visible de los edificios un
aviso impresg de caracteres legibles de imprenta o

a maiguina en el cual se exprese el precio del ai-
quiler de cada uno de los cuartos ¢ habitaciones’.

Sometida a votacién resultd negada en ve.
rificacién por 19 votos negativos contra 10 afir-
mativos,

El H. de la Rosa propuso el siguiente ar-
" ticulo:

“No podria aumentarse el precio de arriendo por
encima del que regia el 31 de diciembre de 1944,

Concédese accion popular para denunciar a los .
arrendadores que hubieren elevado el tipo de alqui-
ler en contravencion de lo dispuesto en el Decreto
de Ley No. 43 (de lo. de diciembre de 1942), Los
contraventores incurrirdn en la muita de que trata
¢l articulo 12 de dicho Decreto,

Los inguilinos afeetadog por aumentos impues-
tos a partir de la vigencia del decreto referido pueden
solicitar a la Seccidn de Justicia Social el reajuste,
de los alquileres que pagan. La solicitud de rectifi-
cacién o de -alquileres debe tramitarse con interven-
cién de las partes interesadas’.

Puesta en discusién el H. de la Rosa hizo
uso de la palabra para pedirle a los Honorables
Constituyentes que precindieran del sentimiento
politico al considerar el Proyecto en discusién

- .porque estas disposiciones tocan directamente

al interés ciudadano. Pidié que se leyera la co-
municaciéon que los inquilinos le dirigen a los
.miembros de la Constituyente. Hablé del pro-
blema de la vivienda y de lo complicado que se
ha hecho y de la necesidad de resolverlo. '

El H. de los Rios se manifesté en desacuer-
lo con la proposicién del H. de.la Rosa y pro-
puso la siguiente modificacidén;

"PARAGRAFO lo.; Fijese como alquileres miximos
para cuartos de inquilinos con dimensiones
noe mayores de catorce pies por catorze
pies (14 x 14) dentro de los Barrios de
‘Banta Ana, San Felipe, E! Chorrillo ¥ Ca-
lidonia wun valor no mayor de § Jlalboas
(B/.8.00) ¥ paia los demiis Corregimientos
del Distirito Capital, asf: San Francisco,
Pueblo Nuevo hasta & Lalboas (B/.6.00)".

El H. Ramirez Duque se pronuncié en des-
acuerdo con estd modificaciéon. El M. Tejeira
hizo llamado a la Constituyente v dijo que ha-

bia observado que el criterio politico se habia
impuesto al criterio social.

Terming solicitando cordura en las delibe-
raciones,

El 'H. Ramirez Duque refuté las expresio-
nes del H. Tejeira porque la Cimara no ha con-
siderado deliberaciones con criterio politico.
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El H. Martinez interpel6 al H. Ramirez Du-
que.

El H. Ramirez Dugue dijo que queria de-
jar constancia en el acta de que el haberse ma-
nifestado en contra de determinadas proposicio-
nes no deberian tomarse sus argumentos como
ataques sistemaifticos o politicos. Que como se
trataba de una medida provisional se limitaba
al procedimiento menos extenso porque ya seran
consideradas mas adelante esas medidas en de-
talles. Pidi6é un voto afirmativo para la propo-
sicién del H. de la Rosa. )

Igualménte lo hizo el H Bellido.

El H. Pérez pidié6 que la modificacion del
H. de los Rios se considerara como PARAGRA-
FO.

El H. Herrera pidié un voto afirmativo.

Sometida a votacién resulté aprobada.

Al adoptarse, el H. de la Rosa propuso ¢l
siguiente paragrafo:
“Cuando se trate de nuevas construcciones el

canon de alquiler debe sciialarse mediante la inter-
vencion de la Junta de Tnquilinato.”

Puesta en discusién el H. Bazan interpelo
al H, de la Rosa sobre si gse cinon incluye las
casas construidas ultimamente.

El H. de 1a Rosa contestd al H. Bazéan,

El H. Clement dijo que estas modificacio-
nes introducidas por los H. H. de los Rios y de
la Rosa impulsarian a los capitalistas a cons-

- truir casas baratas y de madera, mal acondicio-
nadas.”

. El H. de la Rosa explicd el objeto de su
reforma,

El H. Arrocha dijo que notaba cierta ten-
dencia de oposicién al Decreto Ejecutivo y que
suponia que ello era sélo por el hecho de ha-
ber sido presentado por el Ejecutivo.

Tl H. Clement protesté de tales expresiones
y dijo gque se oponia al proyecto por considerar-
lo contrario a los intereses generales.

El H. Fabrega pidié explicacion al Minis.
tro sobre el nombre que se le debia dar al pro-
vecto o cudl era la clase de documento que ha-
bia traido. ’ ’ :

El Ministro explicé el objeto del decreto y
dijo que éste solamente podia tener validez al
ser aprobado por la H. Constituyente.

El H. Brouwer dijo que no habia pensado

terciar en el debate, pero las palabras del H.
Arrocha lo obligaban a dar una explicacién
acerca de su oposicién a la forma ripida en gue
queria aprobarse este decreto. Terminé pidien-
do un voto afirmaivo para la proposicién del H.
de la Rosa.

El H. Sucre hablé en favor del proyecto.

Sometide a votacién el paragrafo fué apro-
bado.

Al adoptarse el H. Tejeira propuso la si-
guiente adicién al paragrafo lo.:

“San Miguel, Pasadena y Barrios de la ciudad
dg Colén donde imperan condiciones andlogas.™

El} H. Bazian se manifesté en desacuerdo
con esta modificacidn.

El H. Tejeira pidié permiso para retirar es-
ta adicién y le fué concedido.

El Honorable H. Arosemena F., propuso:

“Suspéndase lo que se discute y considére-
se lo siguiente:.
“Acépteseme la renuncia del cargo de Primer

Vicepresidente de la Cimara que preésento por me-
dio de esta proposicion™,

Puesta a discusién el Honorable H. Arose-
mena F., pidi§ a los Honorables Constituyentes
encarecidamente le aceptaran su renuncia por-
que no podia seguir formando parte de la Co-
misién de la Mesa dada la observacién hecha
por el H. Clement euya idea aceptaba y com-
partia como miembro del Partido Renovador.

El H. Fabrega se manifesté en desacuerda
con la actitud del Honorable H. Arosemena F.
Se extendié en pormenores acerca de los prin-
cipios de la doctrina liberal.

. El H. Ramirez Duque considerd improce-
dente la renuncia presentada, porque el Honeo-
rable H. Arosemena I., dijo, cuenta con la sim-
patia general de la Cimara.

El H. Simons internelé al H. Ramirez Du-
que.

El H. Ramirez Duque pregunté al H, Fi-
brega sobre la diferencia entre las liberales fal-
sos o verdaderos.

El H. Robles se manifesté en contra de la
renuncia del Honorable H. ‘Arosemana F., y ex-
puso sUs razones.

. El H. Clement se manifesté en desacuerdo
con la renuncia pero insistié en considerap la
reeleccion como antidemocratica,
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E! H. Rios propuso:

“No se acepta la renuncia del cargo de Primer
Vicepresidente de la Cidmara que ha presentado el
H. Diputado H. Arosemena Fx.

Sometida a votacién resuitd aprobada en
verificacién por 36 votos afirmativos contra 1
negativo, que corresponde al Honorable Aro-
semena F. Al adoptarse el articulo propuesto
por el Honorable de la Rosa, modificado pov
el Honorable de los Rios el H. Brouwer propu-
s0 la siguiente modificacién adicional al para-
grafo primero:

“San Miguel, Pasadena y demds Barrios donde

imperen condiciones andlogas”, o

Al discutirse. el H. Clement insistié en
considerar de inconveniente la medida porque
con ella se obligaria a los capitalistas a cons-
truir casas de madera mal acondicionadas.

El H. de los Rios hablé en favor del ele-
mento, pobre de la capital en relacién.con 12
manera de vivir.

Sometida a. votacién esta reforma fué
aprobada. '

El H. de la Rosa propuso el siguiente ar-
ticulo: ‘

“Mientras duré la- escasez de viviendas, queda
prohibido el desalojo de inguilinos para dedicar el
local o edificio evacuado al establecimiento de cual-
quier empresa o negocip particular’. -

Puesta en discusién el H, de los Rios pro-
puso la siguiente modficacién:

“No‘q'ue(lun inclufdos en este artfculo los lan-
zamientog de persenas que se encuentren en mora
o aquellos que sean decretados en lo sucesivo polr la
Seccién de Trabajo vy Justicia Social o por el De-
partamento que haga sus veees”.,

Después de una discusién su autor la sus-
tents. La combatieron los H. H. de la Rosa
v Ramirez Duque. El Presidente la rechazf
por ser distinta a la materia del articulo pxo-
puesto.

Sometida a votacién la proposicién orginal
del H. De la Rosa fué aprobada.

El H. de la Rosa propuso el siguiente ar-
ticulo nuevo:

“Artfculo; No podra percitArse una utilidad ne-
ta mayor del 4 por clento anual sohre el valor ca-
tastral sabre las casas de alquiler™.

Puesta en discqsién su autor la sustentd.

El H. Bellido propuso la siguiente modi-
ficacion:
“No podra percibivse utilidad neta mayor del

¢ por cieuto anual sobre el valoyr catastral de lag ca-
sag de alquilet”.

Al discutirse, el H. Bazan dijo no estar
de acuerdo con el porcentaje asignado, por s ’
muy bajo.

] H. de la Rosa se expresd en favor de la
reforma porque con ella se coordinaba el pro-
yecto.

El H. Jiménez se manifestd, que con la
adopeién de tales medidas no se resolvia el
problema inquilinario y que habia que prote-
ger el capital.- ' .

El H. de los Rios se manifesté en contra
de la proposicién y expuso sus razones.

E! H. Clement hablé alrededor de este fe-.

"ma y apoy6 la tesis del H. de los Rios.

Sometida a votacién la proposicién origi-
nal con las modificaciones del H. Bellido fué
aprobada por 29 votos afirmativos.

El H. Bellido propuso el siguiente articu-
lo:’ . SERER

Y“Articulo: El1 Poder Ejeculive queda facultado
para reglameniar y ampliar el presente decreto ¥
Jas disposiciones vigentes soblre inquilinato, de ma-
nera que se facilite el cumplimiento del proposilo
de mejorar las condiciones de las viviendas en las
cludades de PP'anami y Colon. Podrd también el Po-
der Ejecutive modilicar el personal de empleados o
los sueldos establecidos en este decreto o que el
mismo Poder Ejecutive considere necesario crear
o reformar mdas tarde.”

Puesto en discusién el H. Simons la mo-
dificé en el sentido de adicionar la siguiente
‘expresion:

' “Siempre que someta sas dispesiciones y sus

decretos a la consideracion y aprobacién de esta
Asamblea™

Sometida a votacién fué aprobada y adop-
tada por unanimidad.

El H. Clement propuso lo siguiente:

“Que se coordine el plan de construecién pre-
senlado por el suscrito ante esta H. C. con el De-
ereto Ejecutivg en discusion por una comisién nom-
brada por la TPresidencia’.

Al discutirse el H. Simons hace observar
a la Presidencia que el Decreto discutido no se
ha leido y se est4 aprobando arvitrariamente;
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que el reglamento dispone gue todos los decre-
tos deben ser discutidos articulo por articuls.

El H. Ramirez Duque se manifesté en des-
acuerdo con las expresidnes del H. Simons por-
que el proyecto, dijo, ya se habia leido y anre-
bado en virtud de proposicién presentada por
el H. Silvera.

El H. Sucre solicité que se leyera por Sa-
cretaria el articulo 15 del Decreto en discusién.

Al ser leido hizo observar que la disposicidén’

en él contenida resuelve a satisfaccién el pro-
klema de construcciones a que se refiere e} H.
Clement en su articulo propuesto. Terminéd
pidiendo que se rechazara la proposicién dei
H. Clement.

El H. Clement manifesté que las disposi-
ciones contenidas en el decreto tampcho re-
suelven el problema inquilinario, que el pro-
blema sélo lo resuelve la construccién de’ vi-
viendas.

Sometido a votacién el articulo propuesto
por el H. Clement fué negado en verificacién
por 28 votos negativos contra 3 afirmativos.

El H. Fabrega hizo constar a manera de
protesta que no habia derecho que justificara
la aprobacién de este decreto o acto o' comn lo
‘quieran llamar, globalmente y en un solo de-
bate,

El H. Simons llamé la atencién hacia el
procedimiento seguido ahora en la aprobacién
e improbacién de disposiciones destinadas a vo-
tar un crédito adicional al presupuesto de ren.
tas y gastos la cual se ha impartido en votacién
secreta.

En atencién a la sugerencia del H Simous
se reconsiderd el articulo primero del Decreto.
Se sometié a votacidn secreta. Los escrutado-
res Robles y Silvera anunciaron que la \fota-
cién habia mclo vieiada.

Por segunda vez se efectud la votacion y
los mismos escrutadores indicaron: que la vo.
tacion habia sido viciada.

La Presidencia ordend que la votacon se
efectuara en la urna sonora.

Asi se hizo, Los mismos eserutadores Ro-
bles y Silvera hicieron observar que la votacién
habia sido viciada.

Se ordené que la votacién se hiciese no-
minal. Se procedié a ella y el resultado fucé
de veintisiete votos afirmativos confra 9 ne-
.gativos._ ' ’

Quedé aprobado el articulo lo. v adop.-
tado

S= reconsideré el articulo 20.

Iifectuada la votacién de este articulo los
escrutadores Ayala y Ramirez Duque anun-
ciaron que la votacién habia sido viciada.

Efectuada nuevamente la votacion loy H.
H. C. C. Arosemena Elias y Arrocha, nombre-

‘dos escrutadores, anunciaron que habia sido

aprobado el articulo por 28 balotas blancas
contra 8 negras.

Se reconsiderd el articulo 30. Se some-
tié a votacién secreta y fué aprobado por 27
balotas blancas contra 7 negras. Informaron
los escrutadores de los Rios y Robles. )

Se reconsideré el articulo 49 v fué igual-
mente aprobado en votacién secreta por 25 ba-
lotas blancas contra 7 negras. Informaron los
escrutadores Boyd y Ferrari, '

El H. De la Rosa propuso el siguiente ar-
ticulo nuevo:

“Designase una Comisién de Ja Camara para
que colabore con el Ministro correspondiente en 1.
labor de coordinar las modificaciones hechas al
instrumento cuestionado con las provisiones que
originalmente conienia éste.” 4

Puesto en discusén el H. de la Rosa hize
constar que si se ha calificado de obstruccio-
nista su participacion en el debate del decre-
to presentado por el Ejecutivo, é1 reclama para
si ese honor, y que si no siguié en esa actitud
dilatoria dependia del hecho especial de es-
tar para tercer debate el proyecto de las con-
sagradas telegrafistas que hace tlempo estin
pendientes de su aprobacién.

El H. Silvera se opuso a este articulo del
H. de la Rosa y pidié que se rechazara por im-
procedente.

El Presidente rechazé el artlculo propues-
to por el H, de la Rosa.

El H. de la Rosa dpelé de la resolucién
Presidencial y pidié la palabra para susten-
tarla.

La Presidencia someti¢ a votacion su de:
cisién y fue aprobada por 24 votos afirmativos
confra 11 negativos.

El H. Herrera propuso lo siguiente:

El Articulo 20. quedari asi:

“Los contratOS_ de arrendamnientos de locales,
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destinados para fines comerciales e industriales
quedardn amparados por lag disposiciones aplica-
bles del presente decreto. En consecuencia se con-
sideran p:'-orroga‘dos los casos de los contratos ver
bales o escritos de arrendamiento de locales co-
merciales o industriales, cuando el arrendamiento
compruebe que no estd en mora. Se exceptian los
€us0s en que se proceda conira los arrendatarios_de
dichos locales por razones de moralidad piblica™,

Su autor la sustentd.

El H. de los Rios lo modificé en el sentido
 siguiente:

“A-gréguese al articulo del H. Herrera G. que
esta en discusién lo siguiente: Los conlratos cele-

brados entre los panameiios de nacimiento sobre
arrendamiento de locales, etc...”

Puesta en discusién el H. Robles se mani-
festé en desacuerdo con esta modificarién.

El ‘H. Arrocha también se manifesté en
desacuerdo con esta forma que tiende a esta-
blecer,” dijo, un nacionalismo estrecho en el
pais.

El H. Arrocha abundé en los mismos con-
ceptos.

En virtud de estas objeciones hechas a su
meodificacién el H. de los Rios pidié permiso a
la CAmara para retirarla.

La Camara le concedé el permiso y-la re-
tird. _ '

Fué aprobada la proposicién original pre-
sentada por el H. Herrera G.

El H. BazAan propuso el siguiente articulo
nuevo:

“Quedan prorrogados los contratos de arrenda-
miento de locales destinados a fines industriales o
comerciales que hayan sido celebrados o prorroga-
dos con posterioridad al afio de 1939, Se exceptﬁ:’m
los casos en que se proceda contra los arrendata-
rlog por razdén 'de moralidad pablica, o por mora™.

Sometida a discusién su autor la sustentd,
y al votarse resulté aprobada.

De conformidad con el orden del dia se
puse en dscusidén en tercer debate el proyecto
de Decreto Legislativo por el cual se fijan ca-
tegorias y se sefialan sueldos y se toman otras
medidas relacionadas con los empleados del
ramo de Telecomunicaciones.

Puesta en'discusién el H. Tejeira dijo que
constara’ que este proyecto pasaba antes del re-
ceso de las sesiones en virtud de una gran re-
sistencia de los H. H. D. D.

El Honorable Brouwer hizo uso de la pa-
labra para referirse al articulo modificado. por
el H. Clement para que se relacione con el co-
nocimiento de funcionarios que habian trabu-
jado eficientemente por mas de 28 afics.

Sometido a votacién secreta el Proyecto
fué aprobado por 26 balotas blancas contra
una negra. .

E! H. Ramirez Duqgue solicits que se pu-
siera en discusién la resolucién del H. Herre-
ra sobre acaparamiento de tierras.

El H. Fabrega pidié que se reconsiderase
el ‘proyecto de Inquilinato para que se elimi-
nase el articulo 21 del decreto.

La sesién se suspendié a las 11 y 45 de
la noche, .
El Presidente,
Rosendo Jurado,
El Seeretario,
Domingo H. Turrer.

ACTA

DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
POR LA ASAMBLEA .NACIONAL
CONTITUYENTE EL 7 DE -
AGOSTO DE 1945,

(Presidencia del H. C. ROSENDO JURADO)

A las 8 ¥ 20 del dia arriba indiecado se
reunieron los H. H. C, C. a la Asamblea Na-
cional Constituyente.

Contestaron a la lista los H. H. ¢C. C.:
Araiz, Arosemena F. Gaspar, Arosemena
Harmodio, Arosemena Max, Arosemena R. E.,
Arrocha, Barletta, Bazin, Bellido, Routet,
Boyd, Brouwer, Calvo, Cano, Castillero, Cle-
ment, De Reuter, Dela Lastra, De los Rios, De
la Rosa, Delvalle, Fabrega, Ferrari, Figue-
roa, Herrera, Jiménez, Jurado, Lépez v Leén,
Marengo, Moreno, Paez, Pérez, Hernandez,
Silvera, Simons, Sucre, Tejeira, Varela, Var-
gas y Carrillo. )

Dejaron de concurrir con excusa los H.
C. Arias, De Obaldia Jované y Ortega.

Por haber el quorum reglamentario se de-
claré abierta la sesién. El Secretario anuncié
al Presidente rue se encontraban en el reecin-
to de la Camara los sefiores Luis Manuel Her-
nindez y Antonio Carrillo Vargas, suplentes de
los H. H. C. C. Manuel Pino R. y Manuel Ga-
lindo Toral, respectivamente.
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curso que iba a tomar esa resglucién_ en vista
del nimero de diputados que la habian afir-
mado, pero deseaba manifestar que lo que aca-
haba de ocurrir con las reformas hechas por la
Asamblea al Decreto 1231 del Ejecutivo es una
leceidn que no debe olvidar el pueble paname-
fio cuvas consecuencias ha de sufrir.

El H. Pérez manifesté que a él le cupd el
honor de presentar el proyecto de decreto le-
gislative sobre suspension de lanzamientos.

Explicé la magnitud de este problema y
las necesidades del obrero y del campesino.

Dejé constancia de su oposicién nitida en
el presente debate, y de que lo que puede ocu-
rrir en el futuro por tales procederes la culpa
sera de aguellos honorables que no han tenido
la suficiente firmeza de caracter para sostener
su voto de manera reiterada, -

El H. FAbrega se manifesté en igual for-
ma que los H. H. Tejeira y de la Rosa al refe-

rirse al proyecto de resolucién y termind pi-

diendo un voto negativo para ésta.

El H. Brouwer se mantuvo en desacuerdo
con la resoluciéon a la cual prometid dar su vo-
to negativo. Habld sobre el problema inquili-
nario y atacd la prensa de la capital.

El H. Pérez, como cuestion de orden, pidié
que se leyeran los articulos 249 y 250 del re-
glamento.

El H. Max Arosemena manifesté que deli-
beradamente, hasta la fecha, no habia interve-
nido en los debates suscitados en la Cimara
porque consideraba que no habia objeto de dic-
tar leyes antes de aprobar la Constitucién pe-
ro que en vista de la insistencia de discutir am-
pliamente el proyecto inquilinario terciaba en
el debate para exponer su punto de vista, Ter-
miné diciendo que el Decreto Ejecutivo con
las modificaciones o sin ellas no solucionaba
el problema de la vivienda en Panama.

El H. Silvera como autor de la resclucién
discutida, explicé su actitud frente a ella. En
el curso de su exposicién lo interpelaron los H.
H. de los Rios y Brouwer.

El H. Pérez pidié que se dejara constan-
cia en el acta del proceder irreglamentario de

la Amablea en el debate. Menciond de nuevo
log articulos 249 y 250 del Reglamento.

Se leyeron log articulosr 249 v 250 del Re-
glamento solicitado por el H. Pérez.

El Presidente indicé a la CaAmara que to-
dos estos asuntos de orden reglamentario los
habia sometido siempre a la decisién de la ma-
yoria.

El H. Fabrega hizo una observacién al se-
fior Presidente en la cuestidn reglimentaria,
El Presidente sometido a votacion sobre si debia
cohtinuar la discusién de la resolucién en de-
bate.

La Camara la resolvié afirmativamente
por treinta ¥ un votos afirmativos contra once
negativos.

El H. Robles dijo gue solicitaba la pala-
bra retirada de la proposicién la firma de vein-
tidés Honorables Constituyentes que asi se lo
habian pedido, para colocar la resolucidén den-
tro de las disposiciones de los articulog 249 v
250 a que se refiere el H. Pérez.

Continug la discusién de la resolucion.

El H. Lépez y Leén recordd la forma en
gue se habia aprobado una resolucién del dia
quince de junio gue llevaba la firma de trein-
ta Honorables Diputados, Y de igual manera
ofrecia su voto afirmativo a la proposicién que
se discutia. - '

El Honorable Barletta le ofrecié su votn
afirmativo a la proposicién discutida porque te-
nia_ plena confianza en los funcionarios del
Ministerio de Trabajo, Previsién Social y Salud
Puablica. .

El H. Ferrari explicé los motivos que tuva
para afirmar la proposicion en-debate.

Sometida a wvotacién la proposicién fue
aprobada.

A las seis y treinta de la tarde se suspen-
di6 la sesion. ‘
El Presidente,
) Rosendo Jurado.
El Secretario,
Domingo H. Turner.
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INFORME DE COMISION

HONORABLES CONVENCIONALES:

Sometido a nuestro estudio el Proyecto
del Decreto Legislativo por el cual se recono-
cen los méritos y se declara Précer a la sefio-
rita Aminta Meléndez nos place manifesta-
ros que estando esta Comisidén en un todo de
acuerdo con los fines perseguidos por los au-
tores del citado proyecto, deseamos dejar cons-
tancia de ello en este informe reglamentario,

No cabe duda de que la actuacién de la

seforita Meléndez en los dias de nuestra eman- .

cipacién fué destacada y ejemplar. La historia
le tiene reservado ya, un lugar preferen-
te, entre los hijos predilectos del istmo, y esta
Asamblea Constituyente debe recomendar sus
virtudes a las generaciones venideras como
ejemplo digno de imitacién.

La subvencién que en dicho proyecto se
le asigna a la sefiorita Meléndez es merecida
y recomendable.

Por todo lo expuesto esta Comisién
suelve: '

re-

Désele segundo debate al Proyecto del
Decreto Legislativo. Por el cual se reconocen
los méritos y se declara Précer a la seiiorita
Aminta Meléndez".

Panamd 2 de julio de 1945,

Vuestra Comisién:

Homero Ayala.

M. J. Herrera, J. Brouwer.

INFORME DE COMISION

ASUNTO: Proyecto de Decreto Legislativo
“por el cual se ordena incluir en el
Presupuesto de Gastos la partida
necesaria para la construccién de
hospitales anexos a hospitales y
preventorios para la campafia anti-
tuberculosa.

Honorables Diputados:

El largo e interesante debate conducido
en la sesién de ayer de la Camara, en que to-

maron parte ademais de varios Honorables Di-
putados, el Ministro de Obras Publicas, el Con-
tralor General de la Nacién y el Jefe de la Lu-
cha Anti-tubercfllosa, doctor Amadeo Vicenie
Mastellari, tiene ilustrada plenamente a la Ca-
mara de la importancia de votar-en seguida la
partida necesaria para construir y mantener
hospitales, anexos de hospitales y preventorios
en todo el territorio nacional.

En consecuencia, vuestra comisién estima
superfluo entrar 'en mas detalles al respecto y
0s propone:

Dése segundo debate al provecto de De-
creto Legislativo “por el cual se ordena incluir
en el Presupuesto de Gastos-la partida nece-
saria para la construccién de hospitales, ane-
x0s a hospitales y preventorios para la campa-
fia anti-tuberculosa’’. '

Vuestra Comisién:

Fdo. Alberto A. Boyd.
Cecilio Castillero. Manuel Varela Jr.

Panama, 11 de julio de 1945.

INFORME DE COMISION

Honorables Convencionales:

Nos corresponde rendir informe de Comi-
sién, en relacién con el memorial dirigido a
esta Cimara por el Frente Patriético de la Ju-
ventud, referente a una medida del sefior Al-
calde del Distrito, en que notifica a dicha or-
ganizacién que sus préximas reuniones publi-
cas deben ser celebradas en el Rartlue de Les-
seps. '

Como quiera que esa medida a juicio de
la Comisién equivale a una restriccién injusti-
ficada del derecho de reunién que consagran
las Constituciones gue norman la vida institu-
cional de los Estados republicanos y democra-.
ticos, y estd latente en la conciencia nacional
que ese derecho, como el de la libre expresién
del pensamiento y el de asociacién, no deben
ser vulnerados en ninguna forma y por ningtin
motivo, nos permitimos proponer a la conside-
racién de la Asamblea Constituyente por ser
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una cuestion de principios, “addptase el pro-
vecto de Decreto Legislativo, de cardcter tem-
poral, que cubre las materias ¥ que por sepa-

rado tenemos el honor de someter a la c01151-
deracién de los honorables colegas.

Vuestra Comisién:

Diégenes de la Rosa. _
Felipe O. Pérez. Homero Ayala P,

Informe de la Comisién de estudio
del Memorial elevado a la Asam-
blea Constituyente, por los emplea-
dos del Ramo de Correos y Telé-
grafos, en solicitud de que se dic-
ten disposiciones sobre aumento de
sus sueldos y sabre juBilapién.

Honorables Delegados:

Vuestra Comisién ha estudiado con todo -

interés el memorial que han elevado los em-
pleados del Ramo de Correos y Telecomunica-
ciones, parﬁ pedir aumento de sus sueldos y a
fin de que se dicten disposiciones para que pue-
dan ser jubilados, independientemente de las
reglas génerales vigentes sobre jubilacién de
log empleados publicos, amparados por la Caja
de Seguro Social.

Indudablemente, Honorables Colegas, los
sueldos que devengan los empleados del Ramo
de Correos y Telecomunicaciones no correspon-
den ni al servicio publico que ellos prestan, ni
mucho menos son adecuados al alto costo de

vida en las ciudades de Panama y Colén y en

las demas ciudades del interior de la Repi-
klica, ¥y Vuestra Comisién considera que la Ad-
ministracién debe revisar dichos sueldos, a fin
de ponerlos a un nivel correspondiente a los de
los empleados de las demas oficinas adminis-
trativas.

Pero Vuestra Comisién debe. con toda hon-
radez y cumpliendo los dictados ne su concien-
cia, declarar ¢ue precisa hacer una distincién
entre los sueldos de los empleados del Correo
y del Telégrafo, pues actualmente los sueldos
del Correo son mds elevados que los del Telé-
grafo, ademas de que las condiciones mismas
del trabajo son distintas. Vuestra Comision
considera que el problema de los sueldos del

Correo debe esperar a cuando se dicte una Ley -

general de sueldos para los empleados de las
oficinas administrativas,.

Pero, asimismo, considera Vuestra Comi-
sién que precisa resolver cuanto antes las difi-
cultades que confrontan actualmente los em-
pleados del Telégrafo, tanto en los sueldos co-
o en su jubilacién, pues todos vosotros sabéis
lo reducido de sus asignaciones y del desgaste
que sufren los telegrafistas después de un pro-
medio de veinte afios que es, por regla general,
el maximo de servicio eficiente que pueden
prestar al piblico, pues son los meJores afios
.de su existencia.

El trabajo constante del telegrafista lo
obliga a ser un esclavo de su oficina, pues de-
be ir en invierno y verano, de dia y de noche,
los dias de trabajo y los dias de fiesta y feria-
dos, pues son precisamente esos dias los que
mas trabaja. Mientras los demds empleados go-
zan del descanso autorizado por la Ley en los
domingos y los dias de fiesta, debido a que el
telégrafo es un servicio publico que no se pue-
de interrumpir pues cansaria grandes perjui-
cios al publico, el telegrafista debe permane-
cer atado a su aparato transmisor, pendiente
de las llamadas y de las transmisiones que tie-
ne que hacer urgentemente, ptes de su eficien-
cia dependen los intereses y la vida de la co-
munidad.

v este servicio esclavizante, esta abnega-
cién del sufrido telegrafista, aungue e le re-

.conocid por las Asambleas de 1924 y 1928, en

las leyes 9a. v 111 de esos afios, le han sido ne-
gadas posteriormente porque se le considerd
gue todos los empleados publicos debian ser
iguales ante la Ley v gue no debian haber di-
ferencias para concederles la jubilacién por

antigliedad de servicio, medida simplista e in-
“humana pues el desgaste fisico y mental de los

empleados en diferentes oficinas no puede me-
dirse por el mismo rasero.

Estamos seguros, Honorables Colegas, que
todos vosotros estdis de acuerdo con nosotros
en que los empleados del telégrafo deben se-
pararse de sus puestos, después que rindan un
servicio durante un periodo de veinte afios, ya
que la mayoria de ellos sufren de enfermeda-
des de la vista y de los oidos, por el esfuerzo
realizado en oficinas oscudas e inadecuadas, ¥
que muchos de ellos llegan a sufrir del llama-
do “calambre profesional del telegrafista™, que
los hace inhdbiles para ganarse la vida hones-

‘tamente en otra actividad.

Respecto del aumento de sueldo del Tele-
grafista, creemos que no precisa hacer una larga
exposicion, pues todosg vosotros conocéis el alto
costo de la vida, tanto en alojamiento como en
manutencion, en los Gitimos anos, muy especial-



38 ANALES

mente en las ciudades de Panama y Coldén y en
las cabeceras de provincia, Las exigencias de
las principales ciudades de la Republica han
convencido a lag Administraciones anteriores de
la conveniencia de aumentar los sueldos a los
empleados publicos, pero como el cuerpo de te-
legrafistas esti integrado, en su mayoria, por
humildes mujeres que no han gozado de la pro-
teceidén de los politicos ni de los altos funciona-
rios, a los telegrafistas se les ha considerado me-
nos y se les ha dejado con sueldos inferiores a
los de los jornaleros.

Vuestra Comisién considera de justicia que
se aumenten los sueldos reducidos de los em-
pleados del Telégrafo, y después de estudiar las
aspiraciones de dichos empleados y la necesidad
de que estén capacitados para rendir un buen
servicio, ha préeparado un nroyecto de Decreto
que acompafio al presente Informe, por el cual
se autoriza al Poder Ejecutivo para que declare
telegrafistag supernumerarios a los que hayan
prestado servicio durante un periodo de 20 afios,
y se fijan los sueldos de los que prestan servicio
en la Repuiblica.

Ojala, Honorables Colegas, resolvais im-
partirle vuestra aprobacidn.

Panama, julio 6 de 1945,
Vuestra Comisién,

(fdo. Esther N. de Calvo.—(fdo. Nicolas
Sagel.—(fdo.) Agustin Ferrari.

Honorables Delegados:

Hemos estudiado el provecto de Decreto

Legislativo “por el cual se autoriza al Poder Eje-
cutivo para declarar telegrafistag supernumera-
rias y se Tijan los sueldos de las que prestan ser-
vicio, i

La unanimidad con que fué aprobado el
proyecto en su primer debate nos releva de en-

trar en consideraciones o argumentaciones in--

necesarias,

Atendiendo a algunas de las observaciones
que se le hicieron en el primer debate, sugerimos
las modificaciones y adiciones que en pliego se-
parado se acompafan,

En tal virtud os proponemos:

“Désele segundo debate al proyecto referi-
do con las modificaciones que en pliego sepa-
rado og presentamos.”

Honorables Convencionales:
Vuestra Comision:
José de QObaldia Jované

Didacio Silvera Jacinto Lépez Leén.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Y ADICIONES AL PROYECTOQO
RECOMENDADO POR LA COMISION
- DE ESTUDIO

Il articulo 1¢ quedara asi:

ARTICULO 19—EIl Poder Ejecutivo queda
autorizado para por conducto de la Direccién
General de Correos y Telecomunicaciones, de-
clarar como Telegrafistas Supernumerarias a
los empleados de este ramo que hayan prestade
sus servicios por el término de veinte afios, asig-
nandoles como sueldo el iltimo que hubiesen de-
vengado con los respectivos sobresueldos.

Esta disposicién se refiere a aquellog em-
pleados que en el servicio hayan obhservado bue-
na conducta. ' ’

PARAGRAT(Q: —Se¢ tendra como tltimo
sueldo el que haya devengado el empleado en la
categoria en que por mas tiempo ha servido, du-
rante los Gltimos dos afios.

El Articulo 29 quedari asi:

ARTICULO 29%—Los Telegrafistas se divi-
diran en cuatro categorias de acuerdo con los
lugares donde presten sus servicios y con el volu-
men de trabajo que desarrolla, asi: PRIMERA
CATEGORIA : B. 90.00 mensuales para log em-
pleados de las ciudades de Panamé, Colén y Da-
vid; SEGUNDA CATEGORIA: con B. 80.00
mensuales para los que trabajan en las cabece-
ras de Provincia, en las Poblaciones de Agua-
dulece, Concepcidn, Boquete y Puerto Armuelies;
TERCERA CATEGORIA: con B. 70.00 mensua-
les para los que presten servicio en las cabece-
ras de los demas distritos; CUARTA CATEGO-
RIA: con B. 50.00 mensuales para los que pres-
tan servicio en las demés poblaciones de la Re-
publica comprendiendo a éstos a los empleados

como Telefonistas. -

ARTICULO NUEVO:—Los Mensajeros de
Primera, Segunda, Tercera v Cuarta Categoria
devengarin un sueldo mensual de B. 60.00, B,
50.00, B, 30.00 y B. 20.00, respectivamente,
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ARTICULO NUEVO:— Las Supervisoras

Jefes devengaran un sueldo de B/.110.00 men-
suales. _

Los Telegrafistas principales devengarin
un sueldo mensual de B. 100.00.

Los sueldos a que se refiere este Decreto
son sin perjuicio de log sobresueldos que le co-
rresponda al empleado por antiguedad en el
servicio. ‘

ARTICULO NUEVQO:—Los Radiotelegra-
fistas devengaran el siguiente sueldo mensual:
en la ciudad de Panami un Primer Jefe con B.
200.00; un Segundo Jefe Operador con B.
120.00; un Mecanico Operador con B. 150.00.
En el Interior, un Jefe de Estacion con B.
125.00 ¥ un Ayudante Operador con B. 100.00
mensuales. )

ARTICULO NUEVQ :—Para ejercer el car-
go -de Supervisor se necesita ser Telegrafista
graduada o haber prestado este servicio por mas
de quince afios.

Panama, julio 183 de 1945.
Vuestra Comisién:

Jose de Obaldia Jované
Didacio Silvera Jacinto Lépez y Leédn

*— 09—

INFORME DE LA COMISION
DE CONSTITUCION

Honorables _Coiegas:

El 19 de Junio de este afio tuvimos el honor
de ser nombrados por el Presidente de esta ilus-
tre Corporacién para formar la Comisién que
debia estudiar y estudia el proyecto de Consti-
tucion presentado a la Segunda Asamblea Na-

cional Constituyente por el Poder Ejecutivo, asi.

como también las reformas o sugerencias que
éste propone a aquél, del cual son autores los
notables- jurisconsultos nacionales doctores. Ri-
carde J. Alfaro, José Dolores Moscote vy Eduar-
do Chiari.

Posteriorménte la Asamblea acordé un re-
ceso, efectivo desde el 16 de Julio de este mismo
afio, a fin de que la Comisién nombrada entrase
en un estudio a fondo y especializado de los dos
documentos en mencidn; y, en efecto, en cumpli-
miento de su cometido. Vuestra Comisién inicié,
sus labores de acuerdo con el siguiente diario de
s¢siones:

1.—La Comisién se instalé en el salén de
Ia Secretaria el 19 de Julic a las 4 p. m.

Se eligieron dignatarios asi: Presidente C.
Harmodio .Arosemena I',, Vice presidente, C.
Didacio Silvera y Secretario, el de la Asamblea
D. H. Turner.

Se dispuso publicar en todos los diarios de
la localidad el proyecto de constitucién y la
exposicién de motivos, e invitar a la opinion pu-
blica interesada en ello a emitir su opinién.

Y, por ultimo, se dispuso que cada uno de los
comisionados presentaria un plan de trabajo pa-
ra ser considerado en la sesién siguiente.

2.—La segunda sesién suvo lugar en el
mismo sitio el dia 20 de Julio a las 3:45 p. m.

Después de una amplia discusién acerca de
si se hacia una discusién general, con prescin-
dencia del articulado del proyecto, sobre la pro-
blematica de la Constitucidn, es decir, para qué,.
como ¥y en qué medida va a servir vehiculo trans-
formador de nuestra vida politica, econémica y
social;

Que tipo ha de vener, si establece o rigido,
o si serd solamente de cariacter experimental o
flexible; si va a traducir nuestra presente rea-
lidad social o si vamos a adaptarla al periodo
histérico que vivird el pais; si vamoes a hacer po-
deroso el Ejecutivo frente al Legislativo, o vice-
versa, etc. Se acordd que, sin perjuicio de hacer
uso de este método a medida que los problemas
fueran surgiendo, se discutiria sobre el texto del

_proyecto.

El Presidente indico a los comisionados que
eh la sesidn siguiente se discutiria el Titulo I
del Proyecto, referente al Estado Panameifio,

3.—La tercera sesién tuvo lugar el 23 de
Julio a las 4.15 p.m,

Se acordd para comenzar, que toedas las re-
formas o modificaciones que se fuesen efec-
tuando tendrian sélo un cardcter de provisional
o tentativo.

Liego de debates, contradictorias en mu-
chos casos, sufrieron modificaciones sustancia-
les en unos y de forma en-otros, los articulos 19,
29 y 3% En discusién se tomaron en cuenta, a-
ceptandolas o rechaziandolas, segin conviniese,
las sugerencias del Poder Ejecutive con rela-
cién al provecto que sirve de base de estudio.

4.—La cuarta sesiéon tuvo lugar él 24 de
Julio a las 4.40 p.m.

Se adopté el Reglamento de la Comisién
de Constitucién y de su Secretaria, elaborado
por el Secretario.

El articulo 40. con los articulos 8o, 90. y
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100. fueron refundidos, con modificaciones de
gran trascendencia nacional e internacional.

Agotado asi el Titulo I, sobre el Estado Pa-
nameiio, se acordd como materia de trabajo pa-
ra la sesién siguiente la discusion de los articu-
los 11 ¥ 12, del capitulo II, sobre Nacionalidad
y Extranjeria.

5.—La quinta sesién se efectud el 25 de Ju-
lio a las 4.30 p.m.

Se dedicd a una discusién general sobre el
tema de la Nacionalidad y los vinculos que la
caracterizan y definen.

Se convino en que los comisionados Fabre-
ga, de la Rosa, y Arosemena F. que méas desco-
Ilaron en la discusién, se pusieran de acuerdo en
un plan priactico de debate para el dia siguien-
te. !

6.—La sexta sesidén tuvo lugar el 26 de Ju-
lio a las 4.30 p.m, o

Se aprobéd textualmente el articulo 11, mo-
dificado por la Comisidn.

Siguié -la discusién en el mismo plan que
el dia anterior, sin llegar a conclusiones.

7T.—La séptima sesién tuvo lugar el 27 de
Julio a las 4.15 p.m.

En ella la Comisién escuchd una exposicion
erudita v documentada del Doctor Richard Be-
hrendt, Decano de Economia de la Universidad
Nacional y Director del Instiuto de Investigacio-
nes Econdmicas y Sociales, guien ,a invitacién
de la Comisidén disertd sobre los temas de Na-
eionalidad, Ciudadania e Inmigracién, en gene-
ral y especialmente en relacién al elemento an-
tillano de habla inglesa y a sus descendientes
que residen en la Repiublica de Panama y la Zo-
na del Canal.

8 —La octava sesidén tuvo lugar el 30 de
Julio a las 4.30 p.m. Se dispuso que, como los
_comigionados habrian debido formar criterio
sobre la cuestidon en debate, cada uno de ellos

concretase sus puntos de vista en un texto para .

reemplazar el Titulo II del Proyecto..

9..La novena sesién se efectud el lo. de
Agosto a las 4.15 p.m, )

En ella el C. Fabrega presentd su proyecto
de reforma de los articulos 11 al 18 del Titulo
II, v se convino en sefialar definitivamente la
sesién del lunes, 6 de agosto, para discutir es-
ta materia.

Se discutieron y sufrieron modificaciones,
en su mayor parte, los articulos 23 al 38 corres-
pondientes al Titulo 111 del proyecto, sobre De-
rechos y Deberes individuales y sociales.

10.—La décima sesién fué celebrada el 3
de Agosto a las 4.45 p.m.

Se reconsideraron y submodificaron los ar-
ticulos 25, 29, 33 y 38 discutidos en la sesién
anterior.

Se inicid la discusién extensiva de los ar-
ticulos 39 y 40 que trata la materia religiosa,
v se dispuso suspender este debate hasta fecha
posterior, teniendo a la vista una ponencia del
C. de la Rosa. )

. 11.—La undécima sesi6n tuvo lugar ayer
a las 4.30 p.m.

En ella se agotd la discusién de toda la ma-
teria contenida en el Titulo III, Capitulo I, que
versa sobre las Garantias Fundamentales.

Terminé a las 7.20 p.m.

No es superfluo decir, Honorables Cole
gas, que los miembros de Vuestra Comisién han
trabajado bajo el signo de un franco espiritu
de cooperacién y compafierismo, cénsonos con
la obra eminentemente patriética colocada en
sus manos y con el sentido de responsabilidad
que ella exige. No ha escatimado, ni por un mo-
mento auscultar la opinién publica, como se des
prende de lag exhortaciones que se han hecho
por medio de la prensa; y no han sido escasas
las sugerencias recibidas de parte de todos los
sectores, muchas de las cuales han merecido el
mas esmerado examen de vuestra comisién.

Desde luego, la ilustre Camara compren
derda que el criterio individual de los compeo-
nentes de vuestra comisién -ha discrepado en
muchos casos vy, sobre todo, en lo referente 2
cuestiones fundamentales; filosoficas, politicas,
econdémicas y sociales; pero quiere ella subra
yvar que siempre se ha mantenido cordial y a
tenta a las soluciones realistas de los proble
mas que se han ofrecido a su estudio, con ele
vada nocién de amplio nacionalismo. De ello &
prueba especialmente la discusién recaida so
bre asuntos tan esenciales como el de la Nacio
nalidad vy las caracteristicas que la definen; lo
que pudiesen afectar y afecten los problemas
de conciencia de la cual todos somos respetuo
sos cultores, v los relacionados con la propie
dad, piedra de toque de dos concepciones del
mundo completamente diferentes y sin embar
go tan ligadas entre si.

Honorables Colegas:

Como veréis no obstante la dedicaciony
buena voluntad de vuestra comisién por arr
bar a conclusiones a estos respectos, ellos npsl
ha sido de todo punto imposible hasta ahors
pero ya vislumbramos férmulasg satisfactoriéls
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bara obtener sobre tales asuntos un acuerdo
por lo menos mayoritario.

Deseamos llevar a nuestro animo, por dltimo,
la impresién muy cierta de que el tiempo que
vuestra comision se ha tomado y el que necesi-
ta aun para llenar el cometido conque la hon-
rasteis, no se emplea sin prudencia y buen jui-

cio, pues lo que a vuestra Comisién le falta en

talentos le sobre en el anhelo muy vivo de ser-
vir a la Patria y a la Posteridad.

Como resultado de las anteriores ‘conside-
raciones, vuestra Comisién se permite propo-
neros:

Se le concede a la Com:slon de Constitu-.

¢ién de la Camara un plazo prudencial, que
ella fijara de comin acuerdo con la Comisién
de la Mesa, para que termine el estudio del an-
teproyecto elaborado por los doctores Alfaro,
Moscote y Chiari, ¥ para que presente, _en for-
ma definitiva el que debe considerar esta A-
samblea. )

Esta Camara se declara una vez méas en
receso hasta que la Comisién de Constitucién
haya terminado su trabajo, y cuando esto ocu-
rriese, el Presidente de la Asamblea la convo-
card de nuevo para continuar en las funciones
a que ha sido llamada por la voluntad popular.

IIonombles Colegas:
VUESTRA COMISION,

Harmodio Arosemena F.,
Presidente. .
Didacio Silvera,
Vice-Presidente.
‘Esther Neira de Calve
' José Isaac Fabrega
Jacinto Lépez y Ledn
D. H. Turner,
Secretario.

Abilio Bellido
Didgenes de la Rosa
Agustin Ferrari
Felipe O. Pérez

_ CORRESPONDENCIA
FRENTE PATRIOTICO DE LA JUVENTUD

Panamé, Julio 9 de 1945.

Honorable Sefior Presidente v Honorables
Miembros de la Asamblea Nacional
Constituyente,

Presente.

Honorables sefiores:

Con el mayor respeto, los que suscribimos

en representacién del FRENTE PATRIOTICO-

_table Corporacion,

DE LA JUVENTUD, nos dirigimos a esa. hono-
que esta llamada a sentar
los principios democraticos de gobierno, para
solicitarle que antes de declarar en receso sus
labores ¥ en salvaguarda de los derechos-fun-
damentales de la comunidad panameiia, se sir-
va expedir un Decreto en que queden garanti-
zadas solidamente las libertades de reunion, de
expresiéon y- de asociacién, en atencién a las
consideraciones que pasamog-a exponerle:

Con fecha 5 de los corrientes el sefior Al-
calde de este Distrito, Sr. Mauricio Diaz G., di-
rigié al Frente Patri6tico de.la Juventud la car-
ta que a continuacién transcribimos:

“Alcaldia del Distrito — Panama. 5 de Ju- .
lio de 1945.

Sefior Presidente y demdas miembros dei
Frente Patridtico de la Juventud — Presente.

_ Sefior Presidente: Esta Alcaldia ha tenido
conocimiento por percepcién propia de que us-
tedes tienen el propésito de celebrar sucesivas
reuniones o meetmgs en el Parque de Santa
Ana para solicitar la'remocién de los Coman-
dantes del Cuerpo de Policia Nacional.

En vista de que reuniones de la naturale-
za de la de anoche, en una plaza céntrica y tan.
concurrida como el Parque de Santa Ana en-
torpece, el trinsito y mortifican a quienes con-
curren alli a gozar de un rato de expansién o
a descansar de las duras faenas del dia, esta
Alcaldia, acatando el deseo del sefior Presiden-
te de 1a Republica de permitir la libre expre-.
sién del pensamiento y dé garantizar el dere-

*c¢ho de reunién, advierte a ustedes que se ha

resuelto que, desde esta fecha, todas las reu-
niones piblicas, de cualquier naturaleza, sélo
podran efectuarse dentro del Parque de Le-.
88eps. '

Encarezco a ustedes, pues,‘que se sirvan
tomar nota de esta determinacién y proceder
de conformidad con lo expuesto.

De ustedes atentamente,
(fdo.) M. DIAZ G., Alcalde.”

Como especificamente lo dice el .sefior Al- .
calde en su carta, ha dispuesto que las reunio-
nes al aire libre sélo puedan efectuarse en el -
Parque de Lesseps, y ha impartido érdenes al
respecto. Es evidente, como no escapari a.los’
honorables miembros de la Asamblea ‘Consti-
tuyente, que la orden del sefior Alecalde viene
a coartar el libre derecho de reunién, tal como
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hasta el presente se ha venido practicando en
la republica, y tal como estid consignado en el
proyecto de Constitucién, atentando asi contra
los derechos esenciales del pueblo panameiio;
derechos que son tanto mdas sagrados en mo-
mentos como éstos en que se -estan echando las
bases de la nueva repablica.

Una de las garantias para asegurar la ver-
dadera libertad de nuestro pueblo, .es precisa-
mente 1a. del derecho de.reunién que para la
propia seguridad de los honorables convencio-
nales y de sus Partidos, debe establecerse so-
bre bases amplias y firmes. Fresca debe es-
tar ain en la mente de algunos destacados
miembros del Frente Popular, que por feliz co-
incidencia ocupan hoy curules en esta Cama-
ra, la forma inicua en que fueron atropellados
en 1940 y cdmo fué disuelta la manifestacién
que en aquella fecha se organizd en el Parque
de Santa Ana de esta ciudad.

El Frente Patriftico de la Juventud, que
combatié la llamada Constitucién de 1941 y el
régimen del sefior Ricardo Adolfo de la Guar-
dla, por ser ambos expresiones antidemocra-
ticas, se vé ahora en.la necesidad de protestar
contra la decisién arbitraria del sefior Alcal-
de del Distrito, y de.solicitar a la Honorable
Asamblea Nacional Constituyente, antes de en-
trar en receso, garantice firmemente las liber-
tades de reunién, de expresién y de asociacidn,
consagrandolas en un Decreto de esa As'tm-
blea, hasta tanto sea promulgada la . nueva
Constitucién.

Con nuestra mas alta consideracién de

aprecio,

"POR EL FRENTE PATRIOTICO DE LA JU-

JUVENTUD,

{fdo.) Ricardo J. Bermidez,
Srio. General.

Secretario Politico.
" Vicente Meneses T.,
Srio. de Finanzas ’
Carlos E. Adames L.,
Srio, de Relaciones.

Joaquin ‘Belei'_:o C.,
Srio. de Organizacién.
René Miré G,
BSecretario de Propaganda.

A. V. (no se entiende la’ fxrma)
Srlo de Acecién.

Jorge E. Illueca, .

RESOLUCIONES.

LA ASAMBLEA NACIONAL
CONSIDERANDO:

Que en las exposiciones hechas ante esta
Asamblea por el Director de la lucha anti-tu-
berculosa y por el Contralor General de la Re-
publlca se desprende que es de-urgente nece-
sidad la maplazable construccién de hospita-
les, anexos a hospitales y preventorios para la

- adecuada y eficiente campafia contra la tuber-

culosis en la Republica; y

Que para ello precisa la destinacién de fon-
dos suficientes;

DECRETA :

Desde la vigencia de este Decreto el Po-
ger Ejecutivo de acuerdo con la Contraloria
General, dedicard las sumas necesarias en el
Presupuesto de Rentas y Gastos a sufragar los
gastos que demanden la construccién y mante-
nimiento de dichos hospitales, anexos y preven-

torios para la campafia eéontra la lucha anti-

tuberculosa en.el pais.

Presentada a la consideracién de la Ca-
mara por el H. C. Jacinto Lopez y Leén en la
sesidn del dia 10 de-Julio de 1945.

RESOLUCION No. 25
(13 de Julio de 1945)

por la cual se establecen los derechos de reu-.
nién, asociacién 'y expresiéon del pensamiento.

LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL
CONSTITUYENTE,

CONSIDERANDO:

1.—~Que en el actual periodo transitorio en
que funciona este Cuerpo y mientras se dicta la
nueva Constituciéon Nacional que va a normar
la vida institucional del pais, se hace preciso a-
doptar principios que garanticen la efectividad
de los derechos del hombre y del ciudadano;

2.-_-—Que Panami es una republica de;
arraigada tradicién democratica y;

"3.—Que se hace necesario garantizarles a-
sus habitantes, para la-seguridad de su mejor -
desenvolvimiento, el derecho de reunién, el de
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libre emisién del pensamiento y el de asocxa-
CIOI]

RESUELVE:

1.—Mientras se adoptan:de manera de-
finitiva en la nueva Constitucion los principios
constitucionales correspondientes, la Asamblea
Nacional, Constxtuyente reconoce

a) que todos log habitantes de la Republl-

ca tienen derecho a reunirse pacificamente ¥ sin
armas para fines licitos,” en cualesquiera pla-
zas pliblicas o sitios adecuados; sin necesidad
de permiso previo de la autoridad. Sélo se re-
quiere dar aviso personal o publico a la autori-
dad local, con anticipacién de cuarentiocho ho-
ras. :

La autoridad pbdré tomér medidas de po-

licia para- prevenir o reprimir abusos en el ejer-,

cicio de este derecho cuando la forma en que
se ejerza cause ¢ pueda causar perturbacién

del transito, alteracién del orden publico o vio-,
lacién de los derechos de cualesquiera persona..

En tales casos siempre privara el 1nteres legiti-
mo de la mayorla

b)—Que toda persona podra emitir libre-
mente su pensamiento de palabra, por escrito
o por cualquier otro medio, sin sujecién a cen-

sura previa. Cuando por alguno de estos me-

dios se atente contra la reputacién- o la honra
de las personas o contra la seguridad social o
la tranquilidad publica, se podri deducir res-
ponsabilidades penales y civiles ,a los que que-
branten las normas legales

c.)—Que es permitido formar .compafias,
asociaciones, y fundaciones que no sean contra-
rias a la moral y al orden publico.

Las asociaciones y fundaciones podran ob-
tener su reconocimiento como personas juridi-
cas. )

Dada en la ciudad de Panami, a los trece -

dias del mes de julio de mil novecientos cuaren-
ta y cinco. :

El Presidente,
: Ropendo Jurado V.

.El Secretario,
D. H. Turner. .

la ciudad de Panam4, tendrd, ‘ademas,

DECRETO NUMERO 1231

- por el cual se toman medidas sobre inquilinato.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

en uso-de sus facultades-legales, y

Considerando:

1°—Que ni el Decreto Ley N® 43 .de 1942

" ni las demas disposiciones vigentes han logra-

do solucionar satisfactoriamente los problemas
'sociales y econémicos relacionados con la vi-
vienda de las clases medias y populares de las
ciudades de Panamé y Colén;

20— _Que cada dia se agudizan .mas las

" cuestiones refer®ntes a la insuficiencia de los

locales para inquilinato, creciente de arrenda-
tarios v propietarios; - :

3%—Que es deber del Poder Ejecutivo ve-
lar porque en las relaciones sociales imperen
los principios de justicia, armonia y progreso; y

~49——Que estando reunida la Asamblea Na-
cional Constituyente corresponde a esta supre-
ma corporacién decidir en Gltimo término sobre
medidag gqhe afecten el orden juridico en vigen-
cia,

Decreta:

Articulo 1°—Créase una Junta de Inquili-
nato para la cludad de Panama, integrada por
cinco miembros que seran nombrados por el
Poder- Ejecutivo, asi: uno en representacién de
los inguilinos; uno 'en‘representaci()n de los

ropietarios; uno en representacién del Depar-
tamento de Justicia Social; uno en representa-
cién del Departamento de Salubridad y uno en
representacién de la Camara de Comercio, In-
dustria y Agricultura de Panama.

" Paragrafo:—Los miembros de la Junta
que no desempefien otros empleos pablicos de--
vengaran ciento cincuenta balboas mensuales
cada uno.

- Articulo 29%—La Junta de Inquilinato de
el si-
guiente personal subalterno, nombrado también

_por ¢l Poder Ejecutivo:

Un Secretario, con cien balboas de sueldo
mensual

Un Administrador, con cien balboas de
sueldo mensual.
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con se-
sueldo mensual.

Un Ayudante del Administrador,
senta y cinco halboas de

Dos escribientes con sue eldo mensual de
cincuenta: balboas. )

Articule 3°—Créase una Junta de Inquili-
nato para la ciudad de Colén integrada por cin-
co miembros que serdn nombrados por el Po-
der Ejecutivo asi: uno en representacién de.los
inquilines;. uno en’representaciéon de los pro-
pietarios; ung en representacién de la Camara

de Comercio; uno que serd el Gobernador de la .
Provincia y otro que serd el representante del -
Ministerio de' Trabajo, Previsién Social y Sa- .

lud Publica en esa ciudad.

Pardgrafo: Los miembros que no sean
funcionarios piblicos devengarén un sueldo de
‘B. 150.00 mensuales, cada uno.

Articulo 4°—La Junta de Inquilinato de
Colén tendra el siguiente personal subalterno,
nombrado también por el Poder EJecutwo

Un Secretano con setenta y cinco balboas
mensuales. : :

Dos ‘Escribientes, con -un sueldo mensml
de cincuenta balboas cada uno.

Articulo 5%-—Para su funcionamiento las
- Juntas de Inquilinato estaran divididas en cin-
co secciones, a saber; |

Ajustes; la Seccién de Estadistica e Investiga-
ciones; la Seccidén de Arriendos; la Seccién de

Salubridad y la Seccién de Lanzamientos.

Articulo 69—La Seccidén de Reclamos y A-
justes comprenderi la recepcién y solucion de

todas las quejas, reclamaciones y querellas que'

se presenten por parte de los inquilinos o de los
propietarios.

Articulo 7°%—La Seccion de Estadistica e
Investigaciones abarcara el estudio de las con-
diciones del inquinato, la compilacién de da-
tos exactos sobre el tipo de alquiler vigente, las

fluctuaciones del mismo, la oscilacién del-valor

de las casas, y, en general, la acumulacién y

estudio de los datos estadisticos que revelen con

exactitud los distintos aspectos del problema
social ¥ econdmico del inquilinato. '

Articulo 8%—La Seccién de -Arriendos
comprendera el arrendamiento de casas para
subarrendarlas a los inquilinos o para alojar
gartis a los que carezcan de recursos economi-
cos para pagar su vivienda.

‘miento de
- gan a mantener en estado de lin}pieza y segu-

cucion de -unos y otros en los casos en que lo

a Seccidén de Reclamos' y

Ctrasladar al inquilino a otro lugar o cubrin

tando que los primeros dejen de pagar los pr

Articulo 99—La Seccién de Salubridad es
tudiara éspecialmente las condiciones higiéni-
cas de lag viviendas y velara por el cumpli
las disposiciones legales que obli-

ridad los edificios.

Articulo 10°—La Séccién de Lanzamien
tos tendrd a su cargo todo lo relativo a desa
hucios y lanzamientos y podri posponer la eje-

considere necesario por mayoria de votos Is
Junta de Inquilinato, ‘segiin se detérmina en
el articulo siguiente. -

*.,
Articulo 11°—Seran causas suficientes pa-
ra posponer la ejecucién de los l-mzamlento=
las siguientes:

.a) Cuando ‘el inquilino esté en imposibi
lidad de conseguir local al cual mudarse. En
este caso la Junta proveerd lo necesario a con-
seguir local al inquilino a la mayor brevedad
posible. - )

b) Cuando alguna de las personas que
vivan en el local arrendado se encuentre pade
ciendo de enfermedad grave o su vida pued:
comprometerse por hacerla salir, si asi lo cer
tifica el Médico Oficial a solicitud de la Junts

¢) Cuando se pruebe que ninguna’de lx
personas que viven en el local arrendado tien
ocupacion remunemda por causas ajenas a s
voluntad. ~En este evento el Estado procurati

el precio del respective arrendamiento.

d) Cuaiido a juicio de la mayoria de ln
miembros de la Junta se justifique la susper
sién temporal del lanzamiento por causa jus
ta y urgente no prevista en este articulo.

Articulo 129—FEl Jefe de cada Seccidn sug
tanciaré\y propondra .a la Junta los proyecto
de fallo.

Articulo 13°—Son funciones primordialy
de las Juntas de Inquilinato de las ciudades df
Panama'y Colén: a) Armonizar, dentro dely
equidad y de la conveniencia social, los interd
ses ‘de los inquilinos y de los propietarios, ex;i-

cios acordades o descuiden su obligacitén &
hacer-uso de la vivienda arrendada y no pé
mitiendo que los segundos cobren sumas exc
sivag o impongan condiciones injustificadas pz
ra los arrendamientos; b) Velar por el fiel cur
plimiento de las disposiciones legales vigente
sobre inquilinato, de las resoluciones del P
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der Ejecutivo y de las respectivas Juntas de.

Inquilinato; ¢) Cooperar en la solucién dé los
‘problemas de la escasez de la vivienda, de sus
deficientes condiciones sanitarias y de las me-
didas que acuerde el Poder Ejecutivo; d) Pro-
curar que los inquilinos: contribuyan al aseo
de las viviendas, a la economia én el gasto del
agua y a la conservacién de la propicdad y-de
los servicios sanitarios,

Articulo 14%—No se podra negar alquiler
a las personas so pretexto de tener nifios en sn
familia, ni por razén de su color, su raza o su
credo. '

Articulo 150.—El Poder Ejecutivo podra
celebrar contratos con la Caja de Seguro So-
cial, con el Banco de Urbanizacién y Rehabili-
tacign,
Nacional y con empresas privadas o particula-
res, nacionales o extranjeras;, que deseen cons-

truir casas destinadas a ser arrendadas o ven- .

didas en las siguientes condiciones:
”,

a) El contratista limitara sus “panancias
netas al seis por ciento anual sobre el costo de
las casas debidamente comprobados ante la
Junta de Ingquilinato’ ) '

b) El Gobierno pedri exonerar al contra-
‘tista del pago total o parcial de impuestos na-
cionales, provinciales o municipales sobre esas
propiedades y materiales, de ma{ne_ra perma-
nente o temporal;

¢). Ei Gobierno podra garantizar al contr:
tista un rendimiento sobre su inversién que no
exceda cle] seis por ciento anual; ‘

d) El Gobierno tendra derecho: Io. A in-
‘tervenir en la confeccién de los planos ¥ espe-
cificaciones, sea para, la urbanizacién denirea
.0 sea para la construccién de edificios; 20. A
velar por el cumplimiento de dichos planos v
especificaciones; 30. A intervenir en la confec-
‘¢idn de las tarifas y condiciones de los contratos
‘de arrendamiento o de compra-venta; 40. A ve-

lar por el cumplimiento de dichas tarifas y con-
50. A establecer normas legales

diciones; y,
relativas a la higiene, ornato y comodidad. de
‘las viviendas.

Articulo 160.—El Poder Ejecutivo regla-
mentard el cumplimiento de los articulos ante-
riores con facultad para contratar empréstitos,
¥ para dar las garantias que cres convenientes
¥ hacer las concesiones que sean indispensables,

después de oir a la Junta de Inquilinato. En nin- -

gin caso el interés podrd ser mayor del seis por
ciento anual.

con la Caja de Ahorros, con ¢l Banco

Articulo 170.—El Poder Ejecutivo ‘podri
hacer directamente las construcciones cuando
considere que no son satisfactorias las.condi-
ciones ofrecidas por los contratistas.

Articulo 180.-—Como las condiciones ac-
tuales del problema inguilinario en las ciuda-
des de Panama y Colén crean una situacién de
emergencia, la Junta de Inquilinato podra, en
tanto perdure en concepto del Poder Ejecutivo
esa situacién de emergencia, establecer nuevas

condiciones en los contratos.de arrendamiento’

vigentes para los locales de inquilinato y podra-
también suprimir los subarrendamientds que
impliquen encarecimiento injustificado de la

“vivienda,

Articulo 190.—Las infracciones a las dis-
posiciones es de<este Decreto y a las resolucio-
nes ejecutoriadas de la Junta de Inquilinato se-
ran penadas por ésta con multa de cinco a dos
mil baiboas, segin la gravedad de la falta.

Articulo 200.—Las disposiciones del pre-
sente decreto no se e\tlenden al alquiler de lo-
cales para actividades comerciales o industria-
les ni al funcionamiento de los hoteles, restau-
rantes ni casas de hos,pedees en las cuales se
suminjstre a un mismo tiempo viviendas y ali-
mentos.

“Articulo 21lo.—Quedan en vigencia el De-
creto Ley No. 43 de 1942 y las demas disposi-
ciones sobre la materia en cuanto no contra-.
vengan este Decreto.

Articulo 220.—Todas los falles de la .Jun-
ta de Inquilinato serdn apelables ante el Poder
Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Tra-
hajo, Previsién Social y Szalud Publica.

Articulo 230.—Las erogaciones que 'ocasio-
ne el cumplimiento de este Decreto serdn inclui-
das en el préximo Presupuesto Nacional y hasta
tanto se expida éste se imputaran a log fondos
de gastos imprevistos.

Articulo 240.—Este Decreto requiere pa--
ra su validez la aprobacién de la Honorable A-
samblea Nacional Constituyente, a la cual se
remitira con el Mensaje correspondlente

Comumquese y publiquese.

Dado en Panamé: a los trece dias del mes
de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco. .

v

i Ministro de Gobierno y Justicia,

- CARLOS SUCRE C,
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CONTRATO SOBRE RADIODIFUSION:

Entre los suscritos, Abilio Bellido, Ramén
Jiménez y Waldo Arrocha Graell, delegados a
la Asamblea Nacional Constituyente, actuando
a.nombre y a representacién de esta entidad,
conforme a comisién de dicha corporacién de-
signada en la sesibén del 6 de Agosto de 1945,
que en-adelante se llamara la Asamblea Nacio-
nal Constituyente; y M. A. Gandéasegui, Eduar-
do Ritter A., y Azdel de la Lastra, a nombre de
las emisoras’ HP5A-HOC - (Cadena Panameiia
de Radiodifusién), HP5K-HOK (La Voz de la
Victor, Colén, (HP5B-HP5C (Radio Miramar)
y HOA-HP5G (Radio Panamericana), respec-
tivamente, que en adelante se 1lamara Red Na-
cional de Em1soras, sé ha acordado lo siguien-
te

PRIMERQO:—La Asamblea Nacional Cons-
tituyente otorga por éste medio a la Red Na-
ciona! de Emisoras el privilegio de trasmitir en
sus ondas cortas y largas todas las sesnones de

la Camara a partir del .. -

Il

SEGUNDO:—'Para tal efecto la ‘mencio-
nada Red de Emisoras adquiere el derecho pa-
ra hacer en-el local donde se celebren las se-
siones las instalaciones necesarias y para man-
tener en él durante la vigencia de este contra-
to el personal técnico necesario,

TERCERO:—La Red Nacional de Emiso-

ras se obliga, por su parte, a efectuar las trans-

" misiones en todas sus ondas simultaneamente
durante todas las sesiones y por la duracién de

las mismas. Cada una de las emisoras de la

Red se reserva el derecho de interrumplir sus

servicios en s6lo una onda hasta tres veces al

dia y s6lo por 15 minutos cada vez, con el fin

de satisfacer compromisos previamente adqui-

‘ridos o para difiindir alguna noticia de impor-
tancia nacional o internacional. Estas inte-

rrupciones se haran de modo que en ningin ca-

so més de tres ondas queden suspendidas del
servicio, conforme se establece mas adelante,

CUARTO:La Red Nacional de emisoras
instalara y suministrara para di¢ho servicio de
radlodifusnin 0 como adiciéon del mismo, el
“equipo necesario de micréfonos a fin de que
cualquier delegado pueda utilizarlo desde su

sitio, asi como también el equipo necesario pa-

ra amplificar la voz de los delegados dentro
del recinto y desde las paredes exteriores del
edificio, para beneficio del pablico que perma-

nezca fuera de él. Para tal fin se usarin doa
altoparlantes de, no mas de-.... vattios cada
uno.

QUINTO :—Por tales servicios la Red Nz
cional de Emisoras récibird una compensaciim
de DOS MIL ' NOVECIENTOS SETENTA W
OCHO BALBOQOAS (B. 2.978.00) MENSUALEI
mis las compensaciones gque le correspondam
por prestacién de servicio de exceso de dos h-

ras diarias durante 5 dias a la semana (22 dimw

al mes). La expresada suma de DOS MIL N(-

"VECIENTOS SETENTA y OCHO BALBOAR

(B. 2.978.00) ha sido determinada a base dm
las tarifas actualmente en vigor de las emisor:m
incluidas en la Red y de un descuento unifoﬂ

‘me de CUARENTA POR GIENTO (40%) apl

cado’a un minimun de DOS (2) horas-diaria
de difusién durante cinco (5) dias semanala
(22 dias al mes). Similarmente, las compet
saciones por exceso sobre dos horas diariass

ran calculadas a base de dichas tarifas que d

bidamente autenticadas por las partes se agn

gan a este contrato, y de un descuento del CU4

RENTA (40%) POR CIENTO.

SEXTO:—La Asamblea Nacional Con
tuyente se reserva el derecho de fiscalizar
acthacion de los locutores y otros emplead
que ponga en Servicio la CADENA DE EMIS
RAS para los finés de este contrato y podra di
poner la suspensién o remocién de dichos ¢
pleados cuando asi lo considere convenien
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYE
TE se reserva, ademas, el derecho de utiliz
los servicios mogivo de este contrato para fin
relacionados con sus labores oficiales ya s
por medio de los locutores de la CADENA DI
EMISORAS, ya por medio del personal de
propia ASAMBLEA, ya por cualesquiera ofm
personas llamadas por la ASAMBLEA, enl
periodos de espera o de receso, y dentro
término de dos (2) horas minimasg-cubieri
por el pago principal establec1do en. el artin

lo QUINTO

SEPTIMO: Se establece la responsahi
dad civil en que incurre la CADENA DE EM
SORAS por interrupcién del servicio de tram
sidn a que se obliga, como sigue:

a) Las multas que se expresan mas aﬁl
lante no serdn aplicables cuando las ‘causas
la suspensién del servicio hubieran sido ajem
al control de la CADENA DE EMISORAS,
cualquiera de éstas o de cualqmera de susé
pleados.

b) . S6lo se conmderaré 1nterrump1do eld
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fitio cuando més de tres de las ocho ondas con-
reladas por la CADENA DE EMISORAS sean
desplazadas simultaneamente de su frecuen-
cia o del servicio motivo de este contrato;

¢) Por interrupcién de-la trasmisién por
periodos mayores de un (1) minuto y menores
de cinco (5) minutos, se establece una multa e-
guivalente a la rata por hora aplicable, confor-
me a la tarifa, a la hora en que la interrupcion
ocurra;

d) Por interrupciéon de cinco (5) minutos
o mas, hasta una hora, se establece una multa
equivalente a la rata correspondiente al dia
de la interrupcién, calculada en el minimo es-
tablecido de dos (2) horas;

e) Por interrupcién mayor de una (1) ho-
ra hasta por una sesion, se establece una multa
equivalente a tres (3) dias calculada fambién
en el minimo establecido de dos (2) horas dia-
rias;

1} Por interrupcién del servicio de am-
plificacién las multas se computaran en la mis-
ma forma que las correspondientes a interrup-
eidn del servicio de radiodifusién pero los mon-
tes serdn reducidas a una décima parte,

OCTAVO: LA ASAMBLEA NACIONAL .

CONSTITUYENTE podria rescindir este con-
trato en su totalidad o excluir de la CADENA a
cualquiera de sus miembros por deficiencia en
la prestacién del servicio o por no ser prestado
este con la puleritud y correccién que es indis-

pensable en servicios de la naturaleza de los
aqui establecidos.

NOVENQ: Las cuentas por servicios pres-
tados seran presentados mensualmente y en un
s6lo documento, a cargo del Tesoro Nacional
para su cancelacion mediante los tramites or-

- dinarios, siendo requisito indispensable para su

validez, la aprobacién previa del Presidente de
la ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYEN-
TE y del Presidente de la Comisién de Asuntos

" Internos de la misma, si tal Comisién fuere crea-

da.

DECIMO: Este contrato requiere para su
validez la aprobacién de la mayoria absoluta
de la ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU-
YENTE y se considera firmado por los Delega-
dos designados por ésta para la contratacién, ad
referendum.

Para constancia se firma este contrato en
seis ejemplares de un mismo tenor, en Panama
a los trece dias del mes de Agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

POR LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE,
Abilio Bellido

POR LA CADENA DE EMISORAS,
Radio Panamericana,

~Azael de la Lastra.
Radio Miramar,

Eduardeé Ritter A.

IMPRENTA “LA NACIQON”
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